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Resumen  

El presente Informe de Trabajo de Suficiencia Profesional tiene como propósito desarrollar 

un informe tecnico de la actividad: “Limpieza, mantenimiento y acondicionamiento del 

estadio los Ángeles en el Lado Sur  de la Localidad de Raján, del Distrito San Cristóbal de 

Raján”,  la cual tuvo finalidad de solucionar el problema que la parte sur del estadio los 

ángeles de la localidad de San Cristóbal de Rajan cuenta con muro seco en estado 

deteriorado, debido a la antigüedad y falta de mantenimiento, no cumplen con la función de 

proteger la plataforma del estadio especialmente en épocas de lluvia ocasionando el 

derrumbe de muros, además el estadio no cuenta con tribunas para los espectadores 

presentando la incomodidad cuando hay espectáculos deportivos. Cuyo objetivo fue 

acondicionar la infraestructura para la comodidad de los espectadores y deportistas con la 

actividad de intervención inmediata de Trabaja Perú en el estadio los ángeles de la localidad 

de san Cristóbal de Raján y la Metodología empleada consta en 3 etapas: a) Actividades 

previas al inicio de ejecución, b) durante la ejecución y c) posterior a la ejecución. Los 

resultados obtenidos fueron demolición y/o desmontaje de muro empircado de piedra 

Hprom. 2.0 m., construcción de muro tipo grada de 35 m. de longitud con concreto ciclópeo 

C:H 1:10 + 30%PG, entre otras metas complementarias. Se concluye que la actividad de 

intervención inmediata cumplió con metas al 100% según ficha técnica, asimismo la 

actividad fue liquidada con Resolución de Alcaldía N°044-2021-MDSCR/A.  

 

Palabras Claves: Limpieza, mantenimiento y acondicionamiento. 
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Abstract  

Kay Informe de Trabajo de Suficiencia Profesionalpa munayninqa ruwaymanta huk informe 

técnico nisqa ruwaymi: “Llaqtapa Lado Surninpi Los Ángeles estadiota pichay, 

mantenimiento hinaspa acondicionamiento, Distrito San Cristóbal de Raján nisqapi”, 

chaymi karqa propósito allichanapaq chay sasachakuy chaymi sur lawpi Los Ángeles estadio 

San Cristóbal de Rajan llaqtapi,  Due to their age and lack of maintenance, they do not fulfill 

the function of protecting the stadium platform, especially in rainy seasons, causing the 

collapse of walls, in addition the stadium does not have grandstands for spectators, 

presenting the discomfort when there are sports events. Its objective was to condition the 

infrastructure for the comfort of spectators and athletes with the immediate intervention 

activity of Work Peru in the Los Angeles stadium in the town of San Cristóbal de Raján and 

the methodology used consists of 3 stages: a) Activities prior to the start of execution, b) 

during execution and c) after execution. The results obtained were demolition and/or 

dismantling of a Hprom stone embankment wall. 2.0 m., construction of a 35 m. long tier-

type wall with cyclopean concrete C:H 1:10 + 30%PG, among other complementary goals. 

It is concluded that the immediate intervention activity met 100% goals according to the 

technical sheet, and the activity was also liquidated with Mayoral Resolution No. 044-2021-

MDSCR/A. 

 

Key Words: Cleaning, maintenance and conditioning. 
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Pisiyachisqa 

Kay Informe de Trabajo de Suficiencia Profesionalpa munayninqa ruwaymanta informe 

técnico nisqa ruwaymi: “Distrito San Cristóbal de Rajanpi Los Ángeles estadiota pichay, 

mantenimiento hinaspa acondicionamiento”, chaymi karqan allichanapaq chay sasachakuy, 

chaymi sur lado Los Ángeles estadio San Cristóbal de Raján llaqtapi ch’aki perqayoq kashan 

waqllichisqa, machuyasqankurayku, mana mantenimiento kasqanrayku ima, manan 

hunt’ankuchu chay ruwayta amachanankupaq plataforma del estadio, astawanqa para 

pachakunapi, chaymi pirqakuna thuñikun, chaymantapas estadiopiqa manan kanchu 

sayanakuna qhawaqkunapaq, chaymi mana allinchu tarikun pukllaykuna kaqtin. . Chaypa 

objetivonqa karqan condicionar infraestructura nisqa qhawaqkunaq, deportistakunaq 

confortninpaq chay actividad de intervención inmediata de Trabajo Perú nisqawan estadio 

Los Ángeles llaqtapi San Cristóbal de Rajan llaqtapi hinallataq Metodología utilizada nisqa 

3 etapakunamanta ruwasqa: a) Actividades previa wañuchiy qallariykama, b) wañuchiy 

pachapi, c) wañuchiy qhipaman. Chay ruwasqakunam karqa Hprom rumi empírico pirqapa 

thuñiynin hinaspa/utaq desmontaje. 2,0 m., 35 m sayaq laya pirqa ruway. largo hormigón 

ciclopeo C:H 1:10 + 30%PG nisqawan, huk metas complementarias nisqawan kuska. 

Tukuchikunmi chaylla intervencin ruwayqa 100% metakunata huntasqanmanta chay hoja 

técnica nisqaman hina, chaynallataqmi chay ruwayqa allichasqa karqa Resolución del 

alcalde No 044-2021-MDSCR/A nisqawan. 

 

Sapaq simikuna: Pichay, mantenimiento y acondicionamiento. 
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INTRODUCCIÓN  

Mayhuay (2021) refiere que el propósito del presente documento es informar sobre 

el desarrollo de la actividad y función de la ejecución denominada: “Limpieza, 

Mantenimiento y Acondicionamiento del Estadio los Ángeles en el Lado Sur de la Localidad 

de Rajan, Distrito de San Cristóbal de Raján” 

La principal problemática a considerar en el presente, la parte sur del estadio los 

ángeles de la localidad de San Cristóbal de Raján cuenta con un muro seco en estado 

deteriorado, debido a la antigüedad y la falta de mantenimiento, no cumplen con la función 

de proteger la plataforma del estadio especialmente en épocas de lluvia ocasionando el 

derrumbe de muros, además el estadio no cuenta con tribunas para los espectadores 

presentando la incomodidad cuando hay espectáculos deportivos. 

La Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Raján, a través de la oficina 

Desarrollo Urbano y Rural tiene dentro de sus funciones ejecutar actividades de intervención 

inmediata mediante el convenio a través de la Resolución Directoral N° 172-2021-TP/DE - 

trabaja Perú, con el objetivo de brindar una adecuada infraestructura deportiva para la 

comodidad de los espectadores y deportistas en el estadio los ángeles de la localidad de san 

Cristóbal de Raján.  

La oficina de desarrollo urbano y rural de la municipal distrital de  San Cristóbal de 

Raján a través de su personal tecnico a abordado la problemática por un análisis no 

experimental descriptivo diseñando la construcción del muro en gradas, con el propósito de 

mejorar la condición de vida de la juventud y la población general por medio del deporte de 

esta manera generar puestos de trabajos temporales para la población de escasos recursos 

económicos como lo señala la Resolución Directoral N° 172-2021-TP/DE – trabaja Perú. 

El estudio efectuado en el presente trabajo de suficiencia profesional, consolida los 

aspectos teóricos desarrolladas durante la formación superior, en la universidad Santiago 

Antúnez de Mayolo, es decir se aplicará. la capacidad de demostrar y documentar el dominio 

y la diligencia de las competencias adquiridas durante los estudios de la carrera profesional. 

El Trabajo, está conformado de la siguiente manera: Capítulo I: Caracterización 

Institucional: donde se aborda la formalización de funcionamiento. Capítulo II: 

Caracterización Laboral: en el cual se aborda la formalización de servicios laborales. 

Capítulo III: Caracterización de Actividades Profesionales Desarrolladas: aborda las 

principales actividades detallado de los 3 años. Capítulo IV: Selección de la Actividad 

Profesional para Elaborar el Informe del Trabajo de Suficiencia Profesional: desarrollo de 
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justificación e Importancia del tema seleccionado. Capítulo V: Informe de la Actividad 

Profesional Seleccionada: Desarrollo de objetivos académicos, profesionales justificación e 

importancia del tema seleccionado. Capítulo VI: Trabajo Ejecutado de Suficiencia 

Profesional: Antecedentes regionales, fundamento teórico, descripción, Resultados, logros 

y análisis Capítulo VII: Caracterización Académica y Profesional del Trabajo Realizado: 

Aportes para el mejoramiento académico de la carrera profesional y formación profesional. 

Capítulo VIII: Conclusiones y Recomendaciones. Finalmente, Capítulo IX: Referencias 

Bibliográficas. 
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CAPÍTULO I: CARACTERIZACIÓN INSTITUCIONAL  

1.1 Formalización de Funcionamiento  

Instituciones públicas y privadas las cuales son:  

Congreso de la República (1955) da a conocer la creación de la Municipalidad 

Distrital de Paucas - Huari – Ancash se dio mediante Ley N° 12313, el 10 de mayo de 

1955 en el gobierno del presidente Manuel A. Odría, límite: por el norte el lado izquierdo 

del rio Marañón, desde la desembocadura del rio Puchca hasta la desembocadura de la 

quebrada de Tulla en el mismo rio Marañón; Puchca  hasta  la  desembocadura  de la 

quebrada de Tulla  en el mismo  río Marañón; por el este, la quebrada de Tulla hasta la punta 

de Ichanca; por el sur y oeste, desde la punta de Ichanca una línea que pasa por las cumbres 

de Quechicapata, Santa Bella Cruz, Cuchi Machay Capilla- Machay y San Cristóbal sigue 

por la quebrada de Puchuyaco hasta el rio Puchca, y,   aguas  abajo de  este  río,  hasta  su  

desembocadura  en el río  Marañón y con RUC 20195406937.  

Congreso de la República (1893) da a conocer la creación de la Municipalidad 

Distrital de Chavín de Huántar - Huari – Ancash se dio mediante Ley Transitoria S/N 

donde se crea las primeras municipalidades del país, el 17 de octubre de 1893 durante el 

gobierno del presidente Remigio Morales Bermúdez, Que, Chavín fue fundada por los 

españoles el 6 de enero de 1533 con el nombre de San Pedro de Chavín, limita: por el norte 

con el Distrito de Huántar; por el sur con el Distrito de Aquia (Provincia d Bolognesi);por 

el este con el Distrito de San Marcos; y por el oeste con el Distrito de Olleros (Provincia de 

Huaraz) y con los Distritos de Ticapampa y Catac (Provincia de Recuay) y con RUC 

20198250199. 

Congreso de la República (1985) da a conocer la creación de la Municipalidad 

Provincial de Huacaybamba – Huánuco se dio mediante Ley N° 24340, el 07 de 

noviembre de 1985 durante el gobierno del presidente Alan G. L. García Pérez, limite: por 

el norte; con el Distrito de Pinra y la Provincia de Marañón por el sureste; con el Distrito de 

Cochabamba. Por el suroeste; con las Provincia de Huari y Antonio Raymondi en el 

Departamento de Ancash y con RUC 20155012359. 

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT, 2024) describe a 

la empresa Constructora y Consultora Topconsa E.I.R.L. representado por su gerente 

Veramendi Diaz Donato Sixto con DNI: 32289061, registros públicos de fecha 11 de 
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septiembre del 2011, número de partida registral 11108041y con RUC 20571170958. (ver 

anexo A) 

Congreso de la República (1954) da a conocer la creación de la Municipalidad 

Distrital de San Cristóbal de Raján - Ocros – Ancash se dio mediante Ley N° 12128, el 

15 de octubre de 1954 durante el gobierno del presidente Manuel A. Odría, tendrá como 

anexos el pueblo de Llipa y los centros poblados de Pirca y Antar que pertenecen al Distrito 

de Cajamarquilla, y el de Huanri de la jurisdicción del Distrito de Aco de Carhuapampa y 

con RUC 20208828593. 

Congreso de la República (1954) da a conocer la creación de la Municipalidad 

Distrital de Huacchis- Huari - Ancash se dio mediante Ley N° 12172, el 14 de diciembre 

de 1954 durante el gobierno del presidente Manuel A. Odría, limite: por el norte; el rio 

Marañón por su margen izquierdo desde la desembocadura del rio Tulla hasta el rio Contán. 

Por el este; el rio Contán, aguas arriba, hasta la cumbre del Ishanca. Por el sur y oeste; desde 

la cumbre de Ishanca, el lindero sigue por los cerros de Querococha, Mancococha, Tocana, 

Parina Ismocruz y desciende por el rio Tulla hasta su desembocadura en el margen izquierdo 

del Marañón y con RUC 20208828321. 

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT, 2024) describe a 

la empresa Consmat Ingeniería y Construcción E.I.R.L. representado por su gerente 

Toledo Villacaqui Mario Enrique con DNI: 44170250, registros públicos de fecha 07 de 

febrero del 2022, número de partida registral 11335752 y con RUC 20609108411 (ver anexo 

B). 
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1.2 Dimensión Temporal 

Tabla 1 

Periodo de vigencia de las instituciones públicas y privadas 

N° Nombre de entidad Inicio Final Años 

1 
Municipalidad Distrital de Paucas - Huari - 

Ancash 
10/05/1955 Vigente 68 

2 
Municipalidad Distrital de Chavín de Huántar - 

Huari - Ancash 
17/10/1893 Vigente 130 

3 
Municipalidad Provincial de Huacaybamba - 

Huánuco 
07/11/1985 Vigente 38 

4 Constructora y Consultora Topconsa E.I.R.L. 01/10/2011 Activo 12 

5 
Municipalidad Distrital de San Cristóbal de 

Raján - Ocros - Ancash 
15/10/1954 Vigente 69 

6 
Municipalidad Distrital de Huacchis- Huari - 

Ancash 

14/12/1954 

 
Vigente 69 

7 Consmat Ingeniería y Construcción E.I.R.L. 01/02/2022 Activo 1 

Nota. La tabla indica los años de creación política de la institución donde se laboró durante los 3 años de 

experiencia. 
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1.3 Dimensión Espacial  

Tabla 2 

Ubicación de la institución pública y privada 

N° Nombre de entidad Ubicación 

1 
Municipalidad Distrital de Paucas - 

Huari – Ancash 

Plaza de Armas S/N, Paucas – Huari – 

Ancash. 

2 
Municipalidad Distrital de Chavín de 

Huántar - Huari – Ancash 

plaza de Armas S/N, Paucas – Huari – 

Ancash. 

3 
Municipalidad Provincial de 

Huacaybamba – Huánuco 

Av. El Ejercito S/N, Plaza de Armas de 

Huacaybamba – Huánuco. 

4 
Constructora y Consultora Topconsa 

E.I.R.L. 

Cal. Mariscal Antonio José de Sucre Nro. 

1035 Urb. Soledad Bajo Ancash - Huaraz 

– Huaraz. 

5 
San Cristóbal de Raján - Ocros - 

Ancash 

Plaza de Armas S/N, San Cristóbal de 

Raján – Ocros – Ancash. 

6 
Municipalidad Distrital de Huacchis- 

Huari - Ancash 

Plaza de Armas S/N, Huacchis – Huari – 

Ancash. 

7 
Consmat Ingeniería y Construcción 

E.I.R.L. 
Av. Antonio Raymondi Nro. 297 Int. 302. 

Nota. La tabla indica la ubicación de la institución donde se laboró en los 3 años de experiencia laboral. 
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1.4 Dimensión Organizacional  

Figura 1 

Organigrama de la Municipalidad Distrital de Paucas - Huari – Ancash 

 
Nota. La figura muestra la estructura de la institución. Tomada de Reglamento de Organizaciones y Funciones, 

Municipalidad Distrital de Paucas, 2018, p. 71. 
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Figura 2 

Organigrama de la Municipalidad Distrital de Chavín de Huántar - Huari - Ancash 

Nota. La figura muestra la estructura de la institución. Tomada de Reglamento de Organizaciones y Funciones, 

Municipalidad Distrital de Chavín de Huántar, 2021, p. 117. 
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Figura 3 

Organigrama de la Municipalidad Provincial de Huacaybamba - Huánuco 

 
Nota. La figura muestra la estructura de la institución. Tomada de Reglamento de Organizaciones y Funciones, 

Municipalidad Provincial de Huacaybamba, 2023, p. 41. 
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Figura 4 

Organigrama de la Empresa Constructora y Consultora Topconsa E. I. R. L 

 
Nota. La figura muestra la estructura de la institución. Adaptada según su estructuración de la empresa 

Constructora y Consultora Topconsa E. I. R. L. 
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Figura 5 

Organigrama de la Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Raján 

 
Nota. La figura muestra la estructura de la institución. Tomada de Reglamento de Organizaciones y Funciones, 

Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Raján, 2019, p. 55. 
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Figura 6 

Organigrama de la Municipalidad Distrital de Huacchis - Huari - Ancash 

 
Nota. La figura muestra la estructura de la institución. Tomada de Reglamento de Organizaciones y Funciones, 

Municipalidad Distrital de Huacchis, 2019, p. 21. 
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Figura 7 

Organigrama de la Empresa Consmat Ingeniería y Construcción E. I. R. L. 

 
Nota. La figura muestra la estructura de la institución. Adaptada según su estructuración de la empresa 

Consmat Ingeniería y Construcción E. I. R. L. 
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CAPÍTULO II: CARACTERIZACIÓN LABORAL 

2.1 Formalización de Servicios  

Municipalidad Distrital de Paucas (MDP, 2018) da a conocer en su contrato de 

locación de servicios de la Municipalidad Distrital de Paucas - Huari – Ancash de fecha a 

los 05 días del mes de noviembre del 2018 como asistente tecnico de gerencia de 

acondicionamiento y desarrollo urbano y rural. (ver anexo F) 

Municipalidad Distrital de Chavín de Huántar (MChH, 2019) da a conocer en su 

orden de servicio y/o trabajo N° 22-2019-MDCHH de fecha 01 de marzo del 2019, orden 

de servicio y/o trabajo N° 072-2019-MDCHH de fecha 14 de marzo del 2019, contrata de 

prestación de servicios en su modalidad de locación de servicios N° 035-2019-MDCHH/GM 

01 de marzo de 2019, orden de servicio y/o trabajo N° 152-2019-MDCHH de fecha 03 de 

abril del 2019, orden de servicio y/o trabajo N° 290-2019-MDCHH de fecha 06 de mayo del 

2019 y orden de servicio y/o trabajo N° 470-2019-MDCHH de fecha 31 de mayo del 2019, 

de la Municipalidad Distrital de Chavín de Huántar - Huari – Ancash como especialista en 

la gerencia de desarrollo urbano y rural. (ver anexo H al M) 

MChH (2019) da a conocer en su orden de servicio y/o trabajo N° 941-2019-

MDCHH de la Municipalidad Distrital de Chavín de Huántar - Huari – Ancash como 

especialista en el área de estudios, proyectos y liquidaciones de la gerencia de desarrollo 

urbano y rural. (ver anexo O) 

Municipalidad Provincial de Huacaybamba (MPHbba, 2020) da a conocer en su 

contrato de locación de servicios N° 005-2020-MPHBBA/A de fecha 29 de enero del 2020 

y contrato administrativo de servicios CAS N° 08-2020-MPHBBA de fecha 14 de febrero 

del 2020 de la Municipalidad Provincial de Huacaybamba – Huánuco como jefatura de 

planeamiento territorial y catastro en la unidad orgánica de gerencia de desarrollo urbano y 

rural. (ver anexo Q y R) 

 MPHbba (2020) da a conocer la adenda al contrato administrativo de servicios CAS 

N° 06-2020-MPHBBA de fecha 15 de mayo del 2020 de la Municipalidad Provincial de 

Huacaybamba – Huánuco como asistente tecnico en el departamento de estudios y obras en 

la unidad orgánica de gerencia de desarrollo urbano y rural. (ver anexo T) 

Constructora y Consultora Topconsa E.I.R.L. da a conocer en el certificado de 

trabajo de fecha 01 de junio del 2021 como personal de apoyo en la elaboración del 
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expediente tecnico: "Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Agua Para Riego del 

Caserío de Mitucro del Centro Poblado de Atipayan del Distrito de Independencia - 

Provincia de Huaraz - Departamento de Ancash". (ver anexo U) 

Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Raján (MDSCR, 2021) da a conocer en 

el contrato N°031-2021-MDSCR/ servicios para jefe de cuadrilla de actividad de 

intervención inmediata del Convenio: 31-0057-AII-10 del programa Trabaja Perú y la 

Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Raján - Ocros – Ancash, de fecha 07 de junio 

del 2021 en la actividad denominada: “Limpieza, Mantenimiento y Acondicionamiento de 

Caminos de Herradura de los Sectores Llantén y Huanqui de la Localidad de Raján, Distrito 

de San Cristóbal de Raján, Provincia de Ocros, Departamento de Ancash”. (ver anexo W) 

MDSCR (2021) da a conocer en el contrato N°034-2021-MDSCR/ servicios para 

jefe de cuadrilla de actividad de intervención inmediata del Convenio: 31-0007-AII-12 del 

programa Trabaja Perú y la Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Raján - Ocros – 

Ancash, de fecha  19 de julio de 2021 en la actividad denominada: “Limpieza, 

Mantenimiento Y acondicionamiento de los Caminos de Herradura de Raján a Pircas y 

Accesos en la Localidad de Huanri del Distrito de San Cristóbal de Raján, Provincia de 

Ocros, Departamento de Ancash”. (ver anexo Y) 

MDSCR (2021) da a conocer en el contrato N°044-2022-MDSCR/ servicios para 

jefe de cuadrilla de intervención inmediata del Convenio: 31-0057-AII-22 del programa 

Trabaja Perú y la Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Raján - Ocros – Ancash, de 

fecha  09 de noviembre del 2021, en la actividad denominada: “Limpieza, Mantenimiento y 

Acondicionamiento del Estadio los Ángeles en el Lado Sur de la Localidad de Raján, 

Distrito de San Cristóbal de Raján, Provincia de Ocros, Departamento de Ancash”. (ver 

anexo AA) 

Constructora y Consultora Topconsa E.I.R.L. da a conocer en el certificado de 

trabajo de fecha 04 de julio del 2022 como personal de apoyo en la elaboración del 

expediente tecnico: "Creación del Sistema de Riego Tecnificado en los Sectores Huallpa 

Michinan, Numiacoto, Huanchac, Mitush y Piruro de la Localidad de Huari del Distrito de 

Huari Provincia de Huari Departamento de Ancash". (ver anexo BB) 

Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Raján (MDSCR, 2022) da a conocer en 

el contrato N°013-2022-MDSCR/ servicios para jefe de cuadrilla de actividad de 

intervención inmediata del Convenio: 02-0105-AII-27 del programa Trabaja Perú y la 

Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Raján - Ocros – Ancash, de fecha 25 de julio del 

2022 en la actividad denominada: “Limpieza, Mantenimiento y Acondicionamiento de los 
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Caminos de Herradura de Llantén a Raján Viejo y de Pumallatay a Quenual de la Localidad 

de Raján, Distrito de San Cristóbal de Raján - Provincia de Ocros - Departamento de 

Ancash”. Departamento de Ancash”. (ver anexo DD) 

Municipalidad Distrital de Huacchis (MDHcc, 2022) da a conocer en la orden de 

servicio N° 93-2022-MDHcc, de fecha 02 de noviembre del 2022 de la Municipalidad 

Distrital de Huacchis- Huari – Ancash como asistente técnico para la oficina de la gerencia 

de desarrollo urbano y rural. (ver anexo FF) 

Consmat Ingeniería y Construcción E.I.R.L. da a conocer en el certificado de trabajo 

de fecha 01 de agosto del 2023 como personal de apoyo en la elaboración del expediente 

tecnico: “Creación del Servicio de Provisión de Agua con Sistema de Riego Tecnificado en 

el Caserío de Pachi del Distrito de Huachis – Provincia de Huari - Departamento de Áncash”. 

(ver anexo GG) 

2.2 Dimensión Temporal 

Tabla 3 

Periodo de actividades profesionales desarrolladas en ámbito público y privada 

N° Nombre Inicio Final Años 

1 
Municipalidad Distrital de Paucas - Huari - 

Ancash 
01/11/2018 31/12/2018 0.11 

2 
Municipalidad Distrital de Chavín de Huántar - 

Huari - Ancash 
01/01/2019 30/06/2019 0.49 

3 
Municipalidad Distrital de Chavín de Huántar - 

Huari - Ancash 
01/07/2019 31/12/2019 0.5 

4 
Municipalidad Provincial de Huacaybamba - 

Huánuco 
01/02/2020 31/07/2020 0.5 

5 
Municipalidad Provincial de Huacaybamba - 

Huánuco 
03/08/2020 31/12/2020 0.41 

6 Constructora y Consultora Topconsa E.I.R.L. 01/03/2021 31/05/2021 0.25 

7 
Municipalidad Distrital de San Cristóbal de 

Raján - Ocros - Ancash 
07/06/2021 21/07/2021 0.12 

8 
Municipalidad Distrital de San Cristóbal de 

Raján - Ocros - Ancash 
19/07/2021 01/10/2021 0.2 

9 
Municipalidad Distrital de San Cristóbal de 

Raján - Ocros - Ancash 
09/11/2021 22/12/2021 0.12 
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N° Nombre Inicio Final Años 

10 Constructora y Consultora Topconsa E.I.R.L. 01/03/2022 30/06/2022 0.33 

11 
Municipalidad Distrital de San Cristóbal de 

Raján - Ocros - Ancash 
25/07/2022 25/08/2022 0.08 

12 
Municipalidad Distrital de Huacchis- Huari - 

Ancash 
01/10/2022 31/12/2022 0.25 

13 Consmat Ingeniería y Construcción E.I.R.L. 01/05/2023 31/07/2023 0.25 

Nota. No se considera del ítem 1 la fecha de labores del 01/11/2018 al 21/11/2018 por razones de registro de 

grado de bachiller con fecha 21 de noviembre del 2018. 

2.3 Dimensión Espacial  

Tabla 4 

Ubicación de las actividades profesionales desarrolladas en el ámbito público y privada 

N° Nombre Ubicación 

1 
Municipalidad Distrital de Paucas - 

Huari - Ancash 

Gerencia de acondicionamiento y desarrollo 

urbano y rural. 

2 
Municipalidad Distrital de Chavín de 

Huántar - Huari - Ancash 
Gerencia de desarrollo urbano y rural. 

3 
Municipalidad Distrital de Chavín de 

Huántar - Huari - Ancash 

Oficina de proyectos y liquidaciones de la 

gerencia de desarrollo urbano y rural 

4 
Municipalidad Provincial de 

Huacaybamba - Huánuco 

Oficina de planeamiento territorial y catastro 

en la unidad orgánica de gerencia de 

desarrollo urbano y rural 

5 
Municipalidad Provincial de 

Huacaybamba - Huánuco 

Departamento de estudios y obras en la 

unidad orgánica de gerencia de desarrollo 

urbano y rural 

6 
Constructora y Consultora Topconsa 

E.I.R.L. 

Cal. Mariscal Antonio José de Sucre Nro. 

1035 Urb. Soledad Bajo Ancash - Huaraz – 

Huaraz. 

7 
Municipalidad Distrital de San 

Cristóbal de Raján - Ocros - Ancash 

Caminos de Herradura de los Sectores 

Llantén y Huanqui de la Localidad de Raján. 
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N° Nombre Ubicación 

8 
Municipalidad Distrital de San 

Cristóbal de Raján - Ocros - Ancash 

Caminos de herradura de Raján a Pircas y 

accesos en la Localidad de Huanri de San 

Cristóbal de Raján. 

9 
Municipalidad Distrital de San 

Cristóbal de Raján - Ocros - Ancash 

Estadio los Ángeles en el lado sur de la 

localidad de Raján. 

10 
Constructora y Consultora Topconsa 

E.I.R.L. 

Cal. Mariscal Antonio José de Sucre Nro. 

1035 Urb. Soledad Bajo Ancash - Huaraz – 

Huaraz. 

11 
Municipalidad Distrital de San 

Cristóbal de Raján - Ocros - Ancash 

Caminos de Herradura de Llantén a Raján 

Viejo y de Pumallatay a Quenual en la 

Localidad de Raján. 

 

12 
Municipalidad Distrital de Huacchis- 

Huari - Ancash 

Oficina de Gerencia de Desarrollo Urbano y 

Rural 

13 
Consmat Ingeniería y Construcción 

E.I.R.L. 
Av. Antonio Raymondi Nro. 297 Int. 302. 

Nota. La tabla muestra la ubicación donde se desarrolló las actividades profesionales durante los 3 años de 

experiencia profesional. 

2.4 Dimensión Funcional  

Municipalidad Distrital de Paucas (MDP, 2018) refiere que según el contrato de 

locación de servicios de la Municipalidad Distrital de Paucas - Huari – Ancash para el 

(asistente tecnico de gerencia de acondicionamiento y desarrollo urbano y rural) debe 

cumplir cabalmente el reglamento interno de trabajo, manual de organizaciones y funciones 

que son propias del área de gerencia de acondicionamiento y desarrollo urbano y rural y 

entre otras funciones asignadas por el jefe inmediato. 

Municipalidad Distrital de Chavín de Huántar (MChH, 2021) refiere que según 

orden de servicio y/o trabajo N° 22, 72,152, 290 y 470 -2019-MDCHH de la Municipalidad 

Distrital de Chavín de Huántar - Huari – Ancash para el (especialista en la gerencia de 

desarrollo urbano y rural) debe cumplir con las normas propias de la entidad, reglamento 

interno de trabajo, manual de organizaciones y funciones. mantener en reserva la 

información que por su naturaleza de mis funciones me fue confiada responsabilizándose 

por los bienes y equipos facilitados por el cumplimiento de mis obligaciones, realizar 

coordinaciones y consultas permanentes con la entidad y las áreas respectivas para estar en 
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vanguardia con los trámites pertinentes del área, mantener actualizado el acervo 

documentario de la ejecución de proyectos en general, cumplir e hice cumplir las 

disposiciones en materia de desarrollo urbano – rural, en coordinación con el responsable de 

rentas según lo necesario, informe periódicamente a la gerencia municipal el estado 

situacional de los proyectos de inversión pública, actividades, estudios y expedientes 

técnicos, en concordancia a la programación mensual de inversión de la municipalidad, 

participe en la formulación de las bases, especificaciones técnicas, términos de referencia y 

documentación necesario de los estudios en la fase de pre – inversión, inversión y post 

inversión de la municipalidad, otras atribuciones y responsabilidades que se deriven de las 

disposiciones legales o que le sean asignados por su jefe inmediato, de conformidad con lo 

dispuesto en la normatividad vigente. 

MChH (2021) refiere que según orden de servicio y/o trabajo N° 941-2019-MDCHH 

de la Municipalidad Distrital de Chavín de Huántar - Huari – Ancash para el (especialista en 

el área de estudios, proyectos y liquidaciones de la gerencia de desarrollo urbano y rural) las 

funciones es mantener en reserva la información que por su naturaleza de mis funciones me 

fue confiada responsabilizándose por los bienes y equipos facilitados por el cumplimiento 

de mis obligaciones, realizar la formulación de las bases de términos de referencia y 

documentación necesario de los estudios en la fase de inversión y post inversión de la 

municipalidad, informar el estado situacional de los proyectos y liquidación de contrato de 

obra cuando lo requiera el jefe inmediato. 

Municipalidad Provincial de Huacaybamba (MPHbba, 2023) refiere que según 

contrato administrativo de servicios CAS N° 08-2020-MPHBBA de la Municipalidad 

Provincial de Huacaybamba – Huánuco para la (jefatura de planeamiento territorial y 

catastro en la unidad orgánica de gerencia de desarrollo urbano y rural) debe cumplir con las 

normas propias de la entidad, reglamento interno de trabajo, manual de organizaciones y 

funciones. mantener en reserva la información que por su naturaleza de mis funciones me 

fue confiada responsabilizándose por los bienes y equipos facilitados por el cumplimiento 

de mis obligaciones tramitar las inscripciones registrales, mantenimiento actualizado el 

archivo de títulos de inscripción registrales de patrimonio del administrado, otorgar 

autorizaciones para ubicación de anuncios avisos publicitarios y propaganda política, emitir 

certificado de zonificación, vías parámetros urbanísticos, habitabilidad, apertura de 

establecimientos comerciales y actividades profesionales de acuerdo con la zonificación 

según norma, autorizaciones para la instalación, de agua, desagüe, dentro del casco urbano, 
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elabore planos temáticos, listado de predios y propietarios, croquis y/o planos de manzanas 

y lotes, realizar inspecciones técnicas in situ en lo referido constancia de posesión. 

 MPHbba (2023) refiere que según adenda al contrato administrativo de servicios 

CAS N° 06-2020-MPHBBA de la Municipalidad Provincial de Huacaybamba – Huánuco 

para el (asistente tecnico en el departamento de estudios y obras en la unidad orgánica de 

gerencia de desarrollo urbano y rural debe cumplir las siguientes funciones participar en la 

formulación de las bases, de términos de referencia y documentación necesario de los 

estudios en la fase de inversión y post inversión de la municipalidad, realizar informe de 

estado situacional de los proyectos de inversión pública, expedientes técnicos, en 

concordancia a la programación mensual de inversión de la municipalidad, revisar planilla 

de pago, valorizaciones y otros documentos encargados por el jefe inmediato. 

Constructora y Consultora Topconsa E.I.R.L. propone que las funciones para el 

(personal de apoyo en la elaboración del expediente tecnico) debe realizar recolección de 

datos, cotizaciones, metrados, memoria descriptiva, especificaciones técnicas, etc. para la 

elaboración del expediente tecnico:  "Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Agua Para 

Riego del Caserío de Mitucro del Centro Poblado de Atipayan del Distrito de Independencia 

- Provincia de Huaraz - Departamento de Ancash". 

Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Raján (MDSCR, 2019) refiere que según 

el contrato N°031-2021-MDSCR/ servicios para jefe de cuadrilla de actividad de 

intervención inmediata del Convenio: 31-0057-AII-10 del programa Trabaja Perú y la 

Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Raján - Ocros – Ancash, debe cumplir con las 

siguientes funciones coordinar con el responsable tecnico la ejecución de la actividad de 

intervención inmediata, manejo de personal durante la ejecución, actualizar el cronograma 

de ejecución, valorizaciones mensuales, rendición de cuentas, entre otras actividades 

relacionadas a la ejecución que son asignadas por el responsable tecnico de la actividad 

denominada: “Limpieza, Mantenimiento y Acondicionamiento de Caminos de Herradura de 

los Sectores Llantén y Huanqui de la Localidad de Raján, Distrito de San Cristóbal de Raján, 

Provincia de Ocros, Departamento de Ancash”. 

MDSCR (2019) refiere que según el contrato N°034-2021-MDSCR/ servicios para 

jefe de cuadrilla de actividad de intervención inmediata del Convenio: 31-0007-AII-12 del 

programa Trabaja Perú y la Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Raján - Ocros – 

Ancash, se debe cumplir con las siguientes funciones coordinar con el responsable tecnico 

la ejecución de la actividad de intervención inmediata, manejo de personal durante la 

ejecución, actualizar el cronograma de ejecución, valorizaciones mensuales, rendición de 
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cuentas, entre otras actividades relacionadas a la ejecución que son asignadas por el 

responsable tecnico de la actividad denominada: “Limpieza, Mantenimiento Y 

acondicionamiento de los Caminos de Herradura de Raján a Pircas y Accesos en la Localidad 

de Huanri del Distrito de San Cristóbal de Raján, Provincia de Ocros, Departamento de 

Ancash”. 

MDSCR (2019) refiere que según el contrato N°044-2021-MDSCR/ servicios para 

jefe de cuadrilla de intervención inmediata del Convenio: 31-0091-AII-15 del programa 

Trabaja Perú y la Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Raján, debe cumplir con las 

siguientes funciones Coordinar con el responsable tecnico la ejecución de la actividad de 

intervención inmediata, manejo de personal durante la ejecución, actualizar el cronograma 

de ejecución, valorizaciones mensuales, rendición de cuentas, entre otras actividades 

relacionadas a la ejecución que son asignadas por el responsable tecnico de la actividad 

denominada: “Limpieza, Mantenimiento y Acondicionamiento del Estadio los Ángeles en 

el Lado Sur de la Localidad de Raján, Distrito de San Cristóbal de Raján, Provincia de Ocros, 

Departamento de Ancash”. 

Constructora y Consultora Topconsa E.I.R.L. propone que las funciones para el 

(personal de apoyo en la elaboración del expediente tecnico) debe realizar recolección de 

datos, cotizaciones, metrados, memoria descriptiva, especificaciones técnicas, etc. para la 

elaboración del expediente tecnico: "Creación del Sistema de Riego Tecnificado en los 

Sectores Huallpa Michinan, Numiacoto, Huanchac, Mitush y Piruro de la Localidad de 

Huari del Distrito de Huari Provincia de Huari Departamento de Ancash". 

MDSCR (2019) refiere que según el contrato N°013-2022-MDSCR/ servicios para 

jefe de cuadrilla de actividad de intervención inmediata del Convenio: 02-0105-AII-27 del 

programa Trabaja Perú y la Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Raján - Ocros – 

Ancash, se debe cumplir con las siguientes funciones coordinar con el responsable tecnico 

la ejecución de la actividad de intervención inmediata, manejo de personal durante la 

ejecución, actualizar el cronograma de ejecución, valorizaciones mensuales, rendición de 

cuentas, entre otras actividades relacionadas a la ejecución que son asignadas por el 

responsable tecnico de la actividad denominada: “Limpieza, Mantenimiento y 

Acondicionamiento de los Caminos de Herradura de Llantén a Raján Viejo y de Pumallatay 

a Quenual de la Localidad de Raján, Distrito de San Cristóbal de Raján - Provincia de Ocros 

- Departamento de Ancash”. Departamento de Ancash”. 

Municipalidad Distrital de Huacchis (MDHcc, 2019) refiere que según orden de 

servicio  N° 13-2022-MDHcc de la Municipalidad Distrital de Huacchis- Huari – Ancash  
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para el (asistente tecnico para la oficina de la gerencia de desarrollo urbano y rural) debe 

cumplir cabalmente reglamento interno de trabajo, manual de organizaciones y funciones de 

la gerencia de desarrollo urbano y rural, apoyar en las inspecciones técnicas in situ de las 

obras en ejecución y post - ejecución, realice la revisión de valorizaciones, liquidación de 

contrato de obra y supervisión, expediente tecnico de adicional de obra, planilla de pagos, 

entre otras funciones que son asignadas por el jefe inmediato. 

Consmat Ingeniería y Construcción E.I.R.L. propone que las funciones para el 

(personal de apoyo en la elaboración del expediente tecnico) debe realizar recolección de 

datos, cotizaciones, metrados, memoria descriptiva, especificaciones técnicas, etc. para la 

elaboración del expediente tecnico: “Creación del Servicio de Provisión de Agua con 

Sistema de Riego Tecnificado en el Caserío de Pachi del Distrito de Huachis – Provincia de 

Huari - Departamento de Áncash”. 
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CAPÍTULO III: CARACTERIZACIÓN DE ACTIVIDADES 

PROFESIONALES DESARROLLADAS 

3.1 Año 01 

3.1.1 Dimensión Temporal  

Tabla 5 

Periodo de actividades profesionales desarrolladas en el sector público 

N° Nombre Inicio Final Años 

1 
Municipalidad Distrital de Paucas - Huari - 

Ancash 
01/11/2018 31/12/2018 0.11 

2 
Municipalidad Distrital de Chavín de Huántar - 

Huari - Ancash 
01/01/2019 30/06/2019 0.49 

3 
Municipalidad Distrital de Chavín de Huántar - 

Huari - Ancash 
01/07/2019 31/12/2019 0.5 

Nota. No se considera la fecha de labores del 01/11/2018 al 21/11/2018 por la fecha del grado de bachiller.  

3.1.2 Dimensión Espacial  

Tabla 6 

Ubicación de las actividades profesionales desarrolladas en el sector público 

N° Nombre Ubicación 

1 
Municipalidad Distrital de Paucas - 

Huari - Ancash 

Gerencia de acondicionamiento y 

desarrollo urbano y rural. 

2 
Municipalidad Distrital de Chavín de 

Huántar - Huari - Ancash 
Gerencia de desarrollo urbano y rural. 

3 
Municipalidad Distrital de Chavín de 

Huántar - Huari - Ancash 

Oficina de proyectos y liquidaciones de 

la gerencia de desarrollo urbano y rural 

Nota. La tabla describe la ubicación donde se desarrolló la actividad profesional en el primer año 

3.1.3 Dimensión Funcional  

Municipalidad Distrital de Paucas (MDP, 2019) refiere que según el contrato de 

locación de servicios de la Municipalidad Distrital de Paucas - Huari – Ancash para el 

(asistente tecnico de gerencia de acondicionamiento y desarrollo urbano y rural) debe 
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cumplir cabalmente el reglamento interno de trabajo, manual de organizaciones y funciones 

que son propias del área de gerencia de acondicionamiento y desarrollo urbano y rural y 

entre otras funciones asignadas por el jefe inmediato. 

Municipalidad Distrital de Chavín de Huántar (MChH, 2021) refiere que según 

orden de servicio y/o trabajo N° 22, 72,152, 290 y 470 -2019-MDCHH de la Municipalidad 

Distrital de Chavín de Huántar - Huari – Ancash para el (especialista en la gerencia de 

desarrollo urbano y rural) debe cumplir con las normas propias de la entidad, reglamento 

interno de trabajo, manual de organizaciones y funciones. mantener en reserva la 

información que por su naturaleza de mis funciones me fue confiada responsabilizándose 

por los bienes y equipos facilitados por el cumplimiento de mis obligaciones, realizar 

coordinaciones y consultas permanentes con la entidad y las áreas respectivas para estar en 

vanguardia con los trámites pertinentes del área, mantener actualizado el acervo 

documentario de la ejecución de proyectos en general, cumplir e hice cumplir las 

disposiciones en materia de desarrollo urbano – rural, en coordinación con el responsable de 

rentas según lo necesario, informe periódicamente a la gerencia municipal el estado 

situacional de los proyectos de inversión pública, actividades, estudios y expedientes 

técnicos, en concordancia a la programación mensual de inversión de la municipalidad, 

participe en la formulación de las bases, especificaciones técnicas, términos de referencia y 

documentación necesario de los estudios en la fase de pre – inversión, inversión y post 

inversión de la municipalidad, otras atribuciones y responsabilidades que se deriven de las 

disposiciones legales o que le sean asignados por su jefe inmediato, de conformidad con lo 

dispuesto en la normatividad vigente. 

MChH (2021) refiere que según orden de servicio y/o trabajo N° 941-2019-MDCHH 

de la Municipalidad Distrital de Chavín de Huántar - Huari – Ancash para el (especialista en 

el área de estudios, proyectos y liquidaciones de la gerencia de desarrollo urbano y rural) las 

funciones es mantener en reserva la información que por naturaleza de mis funciones me fue 

confiada responsabilizando por los bienes y equipos facilitados en cumplimiento de mis 

obligaciones, realizar formulación de bases de términos de referencia y documentación 

necesario de los estudios en la fase de inversión y post inversión, informar el estado 

situacional de proyectos y liquidación de contrato de obra cuando lo requiera el jefe. 
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3.2 Año 02 

3.2.1 Dimensión Temporal 

Tabla 7 

Periodo de actividades profesionales desarrolladas en el sector público 

N° Nombre Inicio Final Años 

1 
Municipalidad Distrital de Chavín de 

Huántar - Huari - Ancash 
01/07/2019 31/12/2019 0.5 

2 
Municipalidad Provincial de Huacaybamba - 

Huánuco 
01/02/2020 31/07/2020 0.5 

3 
Municipalidad Provincial de Huacaybamba - 

Huánuco 
03/08/2020 31/12/2020 0.41 

Nota. La tabla describe el periodo de la actividad profesional en el segundo año. 

3.2.2 Dimensión Espacial  

Tabla 8 

Ubicación de las actividades profesionales desarrolladas en el sector público 

N° Nombre Ubicación 

1 
Municipalidad Distrital de Chavín de 

Huántar - Huari - Ancash 

Oficina de proyectos y liquidaciones de la 

gerencia de desarrollo urbano y rural 

2 
Municipalidad Provincial de 

Huacaybamba - Huánuco 

Oficina de planeamiento territorial y 

catastro en la unidad orgánica de gerencia 

de desarrollo urbano y rural 

3 
Municipalidad Provincial de 

Huacaybamba - Huánuco 

Departamento de estudios y obras en la 

unidad orgánica de gerencia de desarrollo 

urbano y rural 

Nota. La tabla describe la ubicación donde se desarrolló la actividad profesional en el segundo año. 

3.2.3. Dimensión Funcional  

Municipalidad Distrital de Chavín de Huántar (MChH, 2021) refiere que según 

orden de servicio y/o trabajo N° 941-2019-MDCHH de la Municipalidad Distrital de Chavín 

de Huántar - Huari – Ancash para el (especialista en el área de estudios, proyectos y 

liquidaciones de la gerencia de desarrollo urbano y rural) las funciones es mantener en 

reserva la información de mis funciones me fue confiada responsabilizándose por los bienes 

y equipos facilitados por el cumplimiento de mis obligaciones dentro de la gerencia. 
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Municipalidad Provincial de Huacaybamba (MPHbba, 2023) refiere que según 

contrato administrativo de servicios CAS N° 08-2020-MPHBBA de la Municipalidad 

Provincial de Huacaybamba – Huánuco para la (jefatura de planeamiento territorial y 

catastro en la unidad orgánica de gerencia de desarrollo urbano y rural) debe cumplir con las 

normas propias de la entidad, reglamento interno de trabajo, manual de organizaciones y 

funciones. mantener en reserva la información que por su naturaleza de mis funciones me 

fue confiada responsabilizándose por los bienes y equipos facilitados por el cumplimiento 

de mis obligaciones tramitar las inscripciones registrales, mantenimiento actualizado el 

archivo de títulos de inscripción registrales de patrimonio del administrado, otorgar 

autorizaciones para ubicación de anuncios avisos publicitarios y propaganda política, emitir 

certificado de zonificación, vías parámetros urbanísticos, habitabilidad, apertura de 

establecimientos comerciales y actividades profesionales de acuerdo con la zonificación 

según norma, autorizaciones para la instalación, de agua, desagüe, dentro del casco urbano, 

elabore planos temáticos, listado de predios y propietarios, croquis y/o planos de manzanas 

y lotes, realizar inspecciones técnicas in situ en lo referido constancia de posesión. 

MPHbba (2023) refiere que según adenda al contrato administrativo de servicios 

CAS N° 06-2020-MPHBBA de la Municipalidad Provincial de Huacaybamba – Huánuco 

para el (asistente tecnico en el departamento de estudios y obras en la unidad orgánica de 

gerencia de desarrollo urbano y rural) debe cumplir las siguientes funciones participar en la 

formulación de las bases, de términos de referencia y documentación necesario de los 

estudios en la fase de inversión y post inversión de la municipalidad, realizar informe de 

estado situacional de los proyectos de inversión pública, expedientes técnicos, en 

concordancia a la programación mensual de inversión de la municipalidad, revisar planilla 

de pago, valorizaciones y otros documentos encargados por el jefe inmediato. 
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3.3 Año 03 

3.3.1 Dimensión Temporal  

Tabla 9 

Periodo de actividades profesionales desarrolladas en el sector público 

N° Nombre Inicio Final Años 

1 Constructora y Consultora Topconsa E.I.R.L. 01/03/2021 31/05/2021 0.25 

2 
Municipalidad Distrital de San Cristóbal de 

Raján - Ocros - Ancash 
07/06/2021 21/07/2021 0.12 

3 
Municipalidad Distrital de San Cristóbal de 

Raján - Ocros - Ancash 
19/07/2021 01/10/2021 0.2 

4 
Municipalidad Distrital de San Cristóbal de 

Raján - Ocros - Ancash 
09/11/2021 22/12/2021 0.12 

5 Constructora y Consultora Topconsa E.I.R.L. 01/03/2022 30/06/2022 0.33 

6 
Municipalidad Distrital de San Cristóbal de 

Raján - Ocros - Ancash 
25/07/2022 25/08/2022 0.08 

7 
Municipalidad Distrital de Huacchis- Huari - 

Ancash 
01/10/2022 31/12/2022 0.25 

8 Consmat Ingeniería y Construcción E.I.R.L. 01/05/2023 31/07/2023 0.25 

Nota. La tabla describe el periodo de la actividad profesional en el tercer año. 

3.3.2 Dimensión Espacial  

Tabla 10 

Ubicación de las actividades profesionales desarrolladas en el sector público. 

N° Nombre  Ubicación 

1 
Constructora y Consultora Topconsa 

E.I.R.L. 

Cal. Mariscal Antonio José de Sucre Nro. 

1035 Urb. Soledad Bajo Ancash – Huaraz 

– Huaraz. 

2 
Municipalidad Distrital de San 

Cristóbal de Raján – Ocros – Ancash 

Caminos de herradura de los sectores 

Llantén y Huanqui de la Localidad de 

San Cristóbal de Raján. 

3 
Municipalidad Distrital de San 

Cristóbal de Raján – Ocros – Ancash 

Caminos de herradura de Raján a Pircas y 

accesos en la Localidad de Huanri de San 

Cristóbal de Raján. 
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N° Nombre  Ubicación 

4 
Municipalidad Distrital de San 

Cristóbal de Raján – Ocros – Ancash 

Estadio los Ángeles en el lado sur de la 

localidad de Raján. 

5 
Constructora y Consultora Topconsa 

E.I.R.L. 

Cal. Mariscal Antonio José de Sucre Nro. 

1035 Urb. Soledad Bajo Ancash – Huaraz 

– Huaraz. 

6 
Municipalidad Distrital de San 

Cristóbal de Raján – Ocros – Ancash 

Caminos de Herradura de Llantén a 

Raján Viejo y de Pumallatay a Quenual 

en la Localidad de Raján. 

7 
Municipalidad Distrital de Huacchis- 

Huari – Ancash 

Oficina de Gerencia de Desarrollo 

Urbano y Rural 

8 
Consmat Ingeniería y Construcción 

E.I.R.L. 
Av. Antonio Raymondi Nro. 297 Int. 302. 

Nota. La tabla describe la ubicación donde se desarrolló la actividad profesional en el tercer año. 

3.3.3 Dimensión Funcional.  

Constructora y Consultora Topconsa E.I.R.L. propone que las funciones para el 

(personal de apoyo en la elaboración del expediente tecnico) debe realizar recolección de 

datos, cotizaciones, metrados, memoria descriptiva, especificaciones técnicas, etc. para la 

elaboración del expediente tecnico:  "Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Agua Para 

Riego del Caserío de Mitucro del Centro Poblado de Atipayan del Distrito de Independencia 

- Provincia de Huaraz - Departamento de Ancash". 

Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Raján (MDSCR, 2019) refiere que según 

el contrato N°031-2021-MDSCR/ servicios para jefe de cuadrilla de actividad de 

intervención inmediata del Convenio: 31-0057-AII-10 del programa Trabaja Perú y la 

Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Raján - Ocros – Ancash, debe cumplir con las 

siguientes funciones coordinar con el responsable tecnico la ejecución de la actividad de 

intervención inmediata, manejo de personal durante la ejecución, actualizar el cronograma 

de ejecución, valorizaciones mensuales, rendición de cuentas, entre otras actividades 

relacionadas a la ejecución que son asignadas por el responsable tecnico de la actividad 

denominada: “Limpieza, Mantenimiento y Acondicionamiento de Caminos de Herradura de 

los Sectores Llantén y Huanqui de la Localidad de Raján, Distrito de San Cristóbal de Raján, 

Provincia de Ocros, Departamento de Ancash”. 

MDSCR (2019) refiere que según el contrato N°034-2021-MDSCR/ servicios para 

jefe de cuadrilla de actividad de intervención inmediata del Convenio: 31-0007-AII-12 del 
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programa Trabaja Perú y la Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Raján - Ocros – 

Ancash, se debe cumplir con las siguientes funciones coordinar con el responsable tecnico 

la ejecución de la actividad de intervención inmediata, manejo de personal durante la 

ejecución, actualizar el cronograma de ejecución, valorizaciones mensuales, rendición de 

cuentas, entre otras actividades relacionadas a la ejecución que son asignadas por el 

responsable tecnico de la actividad denominada: “Limpieza, Mantenimiento Y 

acondicionamiento de los Caminos de Herradura de Raján a Pircas y Accesos en la Localidad 

de Huanri del Distrito de San Cristóbal de Raján, Provincia de Ocros, Departamento de 

Ancash”. 

MDSCR (2019) refiere que según el contrato N°044-2021-MDSCR/ servicios para 

jefe de cuadrilla de actividad de intervención inmediata del Convenio: 31-0091-AII-15 del 

programa Trabaja Perú y la Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Raján - Ocros – 

Ancash, debe cumplir con las siguientes funciones Coordinar con el responsable tecnico la 

ejecución de la actividad de intervención inmediata, manejo de personal durante la 

ejecución, actualizar el cronograma de ejecución, valorizaciones mensuales, rendición de 

cuentas, entre otras actividades relacionadas a la ejecución que son asignadas por el 

responsable tecnico de la actividad denominada: “Limpieza, Mantenimiento y 

Acondicionamiento del Estadio los Ángeles en el Lado Sur de la Localidad de Rajan, 

Distrito de San Cristóbal de Raján, Provincia de Ocros, Departamento de Ancash” 

Constructora y Consultora Topconsa E.I.R.L. propone que las funciones para el 

(personal de apoyo en la elaboración del expediente tecnico) debe realizar recolección de 

datos, cotizaciones, metrados, memoria descriptiva, especificaciones técnicas, etc. para la 

elaboración del expediente tecnico: "Creación del Sistema de Riego Tecnificado en los 

Sectores Huallpa Michinan, Numiacoto, Huanchac, Mitush y Piruro de la Localidad de 

Huari del Distrito de Huari Provincia de Huari Departamento de Ancash". 

Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Raján (MDSCR, 2019) refiere que según 

el contrato N°013-2022-MDSCR/ servicios para jefe de cuadrilla de actividad de 

intervención inmediata del Convenio: 31-0057-AII-10 del programa Trabaja Perú y la 

Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Raján - Ocros – Ancash, se debe cumplir con 

las siguientes funciones coordinar con el responsable tecnico la ejecución de la actividad de 

intervención inmediata, manejo de personal durante la ejecución, actualizar el cronograma 

de ejecución, valorizaciones mensuales, rendición de cuentas, entre otras actividades 

relacionadas a la ejecución que son asignadas por el responsable tecnico de la actividad 

denominada: “Limpieza, Mantenimiento y Acondicionamiento de los Caminos de Herradura 
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de Llantén a Raján Viejo y de Pumallatay a Quenual de la Localidad de Raján, Distrito de 

San Cristóbal de Raján - Provincia de Ocros - Departamento de Ancash”. 

Municipalidad Distrital de Huacchis (MDHcc, 2019) refiere que según orden de 

servicio  N° 93-2022-MDHcc de la Municipalidad Distrital de Huacchis- Huari – Ancash  

para el (asistente tecnico para la oficina de la gerencia de desarrollo urbano y rural) debe 

cumplir cabalmente reglamento interno de trabajo, manual de organizaciones y funciones de 

la gerencia de desarrollo urbano y rural, apoyar en las inspecciones técnicas in situ de las 

obras en ejecución y post - ejecución, realice la revisión de valorizaciones, liquidación de 

contrato de obra y supervisión, expediente tecnico de adicional de obra, planilla de pagos, 

entre otras funciones que son asignadas por el jefe inmediato. 

Consmat Ingeniería y Construcción E.I.R.L. propone que las funciones para el 

(personal de apoyo en la elaboración del expediente tecnico) debe realizar recolección de 

datos, cotizaciones, metrados, memoria descriptiva, especificaciones técnicas, etc. para la 

elaboración del expediente tecnico: “Creación del Servicio de Provisión de Agua con 

Sistema de Riego Tecnificado en el Caserío de Pachi del Distrito de Huachis – Provincia de 

Huari - Departamento de Áncash”.992304328 
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CAPÍTULO IV: SELECCIÓN DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL 

PARA ELABORAR EL INFORME DEL TRABAJO DE SUFICIENCIA 

PROFESIONAL  

4.1 Justificación del Tema Seleccionado  

El presente Informe de Trabajo de Suficiencia Profesional se justifica por brindar 

una infraestructura deportiva para la comodidad de los espectadores y deportistas en el 

estadio los ángeles de la localidad de san Cristóbal de Raján, con ella mejorar la condición 

de vida de la juventud y la población en general por medio del deporte asimismo generar 

puestos de trabajos temporales para la población de escasos recursos económicos.  

Los beneficiarios directos fueron los 56 participantes generando ingreso económico 

de S/ 39.00 (Treinta y nueve con 00/100 soles) y los beneficiarios indirectos es la población 

de san Cristóbal de Raján con ello incentivar frecuentes prácticas deportivas de 

transcendencia local. 

4.2 Importancia del Tema Seleccionado  

El presente Informe de Trabajo de Suficiencia Profesional es importante porque 

Representa el beneficio para la población, debido que genera unión social, integración 

familiar, disminución de la violencia, contribuye con la salud pública es decir mejora el 

funcionamiento físico y disminuye el riesgo de desarrollar hipertensión, problemas 

cardiovasculares, entre otros. 

Por otro lado, mejorar la infraestructura deportiva (estadio) es importante, porque 

permite desarrollar actividades deportivas y recreativas en óptimas condiciones para la 

juventud y población en general de la localidad de San Cristóbal de Raján. 
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INFORME DE LA EXPERIENCIA LABORAL 
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CAPÍTULO V: INFORME DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL 

SELECCIONADA 

5.1 Definición de Objetivos Académicos 

El objetivo fue: 

5.1.1 Objetivo General:  

Ampliar los conocimientos teóricos adquiridos en la escuela profesional de 

Ingeniería Agrícola.  

Los objetivos fueron: 

5.1.2 Objetivos Específicos 

Fortalecer los conocimientos adquiridos en diseño de muros con concreto ciclopeo, 

construcciones rurales y mantenimiento de infraestructuras deportivas en el desarrollo 

profesional.  

Fortalecer los conocimientos adquiridos en la programación, costos y presupuestos 

de obra en el desarrollo profesional.  

Fortalecer los conocimientos técnicos adquiridos en la ejecución de obras públicas 

de acuerdo a las normas vigentes. 

5.2 Definición de Objetivos Profesionales  

El objetivo fue: 

5.2.1 Objetivo General 

Acondicionar la infraestructura para la comodidad de los espectadores y deportistas 

con la actividad de intervención inmediata de Trabaja Perú en el estadio los ángeles de la 

localidad de san Cristóbal de Raján.  

Los objetivos fueron: 

 5.2.2 Objetivos Específicos  

Requerir bienes y servicios para la ejecución de la actividad de intervención de 

inmediata de Trabaja Perú en el estadio los ángeles de la localidad de San Cristóbal de Raján. 

Se verifico el diseño  

Controlar la cantidad y calidad de bienes y servicios requeridos para la ejecución de 

la actividad de intervención inmediata de Trabaja Perú en el estadio los ángeles de localidad 

de san Cristóbal de Raján. Se verifico  
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Administrar el uso correcto de bienes y servicios en la ejecución de las partidas de 

la actividad de intervención inmediata de Trabaja Perú en el estadio los ángeles en la 

localidad de San Cristóbal de Raján.  

Verificar la correcta culminación y cierre de la actividad de intervención inmediata 

de Trabaja Perú en el estadio los ángeles en la localidad de San Cristóbal de Raján.  

5.3 Justificación del Tema Seleccionado 

5.3.1 Justificación Social  

Mediante la ejecución de la actividad de intervención inmediata beneficiara a la 

localidad de San Cristóbal de Raján la cual cuenta con 466 habitantes, según el censo de 

1993, asimismo al no tener un adecuado centro deportivo que mejore la calidad de vida de 

los habitantes, el propósito es mejorar la condición de vida de la juventud y la población 

general por medio del deporte y la recreación, se genera además una interacción social entre 

los participantes de la actividad de intervención inmediata.  

5.3.2 Justificación Económica  

durante la ejecución de la actividad de intervención inmediata denominada 

Limpieza, Mantenimiento y Acondicionamiento del Estadio los Ángeles en el Lado Sur de 

la Localidad de Raján, Distrito de San Cristóbal de Raján, Provincia de Ocros, Departamento 

de Ancash Se generan puestos de trabajos temporales para la población de escasos recursos 

económicos para lo cual los participantes de la actividad son seleccionados por el Sistema 

de Focalización de Hogares (Sisfoh). 

5.3.3 Justificación Ambiental  

Durante la ejecución de la actividad de intervención inmediata no se ha generado 

impactos negativos, en el estadio los ángeles de la localidad de San Cristóbal de Raján las 

actividades desarrolladas han sido amigables con el ecosistema. Donde los restos de 

materiales inservibles son evacuados a unos botaderos autorizados por la municipalidad 

distrital, de esta manera se genera el control ambiental, del lugar del estadio los ángeles de 

la localidad de san Cristóbal de Raján. 

5.3.4 Justificación Académica  

El presente documento del trabajo de suficiencia profesional es brindar un aporte 

teórico que pueda complementar la literatura existente sobre el acondicionamiento del 

estadio los ángeles de la localidad de San Cristóbal de Raján. En ese sentido este trabajo 

puede sistematizarse y aplicarse en los conocimientos de la ingeniería agrícola sobre el 

diseño de muro tipo gradas para el estrado del estadio los ángeles. 
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5.4 Importancia del Tema Seleccionado  

La presente actividad de intervención inmediata denominado: “Limpieza, 

mantenimiento y acondicionamiento del estadio los Ángeles en el lado sur de la Localidad 

de Raján, Distrito de San Cristóbal de Raján, Provincia de Ocros, Departamento de Ancash”.  

me permitió en la gran mayoría el desenvolvimiento de los conocimientos adquiridos en la 

etapa académica de esta manera fortalecer la formación profesional de la carrera de 

ingeniería agrícola. 
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CAPÍTULO VI: TRABAJO EJECUTADO DE SUFICIENCIA 

PROFESIONAL 

6.1 Antecedentes Regionales del Trabajo Ejecutado 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo  (MTPE, 2021) indica que la 

ejecución de la ficha técnica de la actividad de intervención inmediata (AII) denominado: 

“Limpieza, mantenimiento y acondicionamiento del estadio de Shapashmarca, Distrito 

de Amashca - Provincia de Carhuaz - Departamento de Ancash”, con código de 

actividad N°3100001406. 

Objetivo principal: Beneficiar y dar trabajos temporales a la población de 

Shapashmarca realizando los siguientes trabajos, diseño de gradería y explanación de la 

plataforma del estadio. 

Datos generales: 

Departamento    : Ancash 

Provincia    : Carhuaz 

Distrito    : Amashca 

Caserío    : Shapashmarca 

Sector     : Shapashmarca 

Organismo proponente (OP)  : Municipalidad Distrital de Amashca 

Representante legal del (OP)  : Leoncio Jaime Cadillo Chapetón 

R.U.C     : 20200028083 

Proceso de selección     : No aplica                                

Modalidad de ejecución  : Ejecución presupuestaria directa  

Sistema de contratación  : Contratación directa 

Contrato    : Convenio N° 31-0014-AII-15 

Jefe de la unidad territorial (UT) : Abog. Patricia Elizabeth Morán Rivera 

Costo total de la AII   : S/. 155,994.41 (Ciento cincuenta y cinco mil  

novecientos noventa y cuatro con 41/100 soles) 

Monto transferido para la AII : S/. 155,996.00 (Ciento cincuenta y cinco mil  

novecientos noventa y seis con 00/100 soles) 

Mediante Resolución Directoral N° 169-

2021-TP/DE 
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Fecha de entrega de terreno  : 18 de noviembre del 2021 

Fecha de inicio de AII  : 19 de noviembre del 2021 

Plazo de ejecución de actividad : 32  

Fecha de término programado AII : 20 de diciembre del 2021 

Fecha de término real de AII  : 20 de diciembre del 2021 

Responsable técnico (RT)  : Rene Y. Cochachin Villanueva 

Inspector de actividad (IA)  : Dunay Fausto Roque Rodríguez 

Fecha de acta de recepción  : 30 de diciembre del 2021 

Documento de aprobación de  : Resolución de Alcaldía N° 023-2022-MDA/A 

informe de rendición cuentas 

Fecha de aprobación   : 04 de marzo de 2022 

Monto ejecutado   : S/. 146,969.71 (Ciento cuarenta y seis mil  

novecientos sesenta y nueve con 71/100 soles) 

Saldo a favor tesoro público : S/. 9,024.70 (Nueve mil veinticuatro con 

70/100 soles) 

MTPE (2021) indica que la ejecución de la ficha técnica de la actividad de 

intervención inmediata (AII) denominado: “Limpieza, Mantenimiento y Acondicionamiento 

del Estadio Municipal del Distrito de Santiago de Chilcas - Provincia de Ocros - 

Departamento de Ancash”. con código de actividad N° 3100001453. 

Objetivo principal: Beneficiar con trabajos temporales a la población de Santiago 

de Chilca realizando los siguientes trabajos tribunas y cobertura. 

Datos generales: 

Departamento    : Ancash 

Provincia    : Ocros 

Distrito    : Santiago de Chilcas 

Caserío    : Santiago de Chilcas 

Sector     : Santiago de Chilcas 

Organismo proponente (OP)  : Municipalidad Distrital de Santiago de 

 Chilcas 

Representante legal del OP  : José Moisés Oses Espíritu 

R.U.C     : 20194658371 

Proceso de selección     : No aplica                                   

Modalidad de ejecución  : Ejecución presupuestaria directa  

Sistema de contratación  : Contratación directa 
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Contrato    : Convenio N° 31-0006-AII-15 

Jefe de la unidad territorial (UT) : Abog. Patricia Elizabeth Morán Rivera 

Costo total de la AII   : S/. 125,970.89 (Ciento veinticinco mil  

novecientos setenta con 89/100 soles) 

Monto transferido para la AII : S/. 125,973.00 (Ciento veinticinco mil  

novecientos setenta y tres con 00/100 soles) 

Mediante Resolución Directoral N° 169-

2021-TP/DE 

Fecha de entrega de terreno  : 22 de noviembre del 2021 

Fecha de inicio de AII contractual : 23 de noviembre del 2021 

Plazo de ejecución de AII  : 32  

Fecha de término programado AII : 24 de diciembre del 2021 

Fecha de término real de la AII : 24 de diciembre del 2021 

Responsable técnico (RT)  : Ing. Jorge Benito Huamán Ramírez 

Inspector de actividad (IA)  : Ing. Wilmer Yony Flores Cueva 

MTPE (2021) indica que la ejecución de la ficha técnica de la actividad de 

intervención inmediata (AII) denominado: “Limpieza, mantenimiento y 

acondicionamiento del estadio Héroes del Cenepa del Distrito de Sihuas – Provincia de 

Sihuas – Departamento de Ancash”. con código de actividad N° 3100001462. 

Objetivo principal: Generación de empleo para las personas de bajos recursos 

realizando las siguientes actividades, desmontaje de cobertura y pintado en muros exteriores. 

Datos generales: 

Departamento    : Ancash 

Provincia    : Sihuas 

Distrito    : Sihuas  

Caserío    : Sihuas 

Sector     : Sihuas  

Organismo proponente (OP)  : Municipalidad Provincial de Sihuas 

Representante legal del OP  : Eduardo Hernán Giraldo Fontela 

R.U.C     : 20188754890 

Proceso de selección     : No aplica                                

Modalidad de ejecución  : Ejecución presupuestaria directa  

Sistema de contratación  : Contratación directa 

Contrato    : Convenio N° 31-0110-AII-15 
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Jefe de la unidad territorial (UT) : Abog. Patricia Elizabeth Morán Rivera 

Costo total de la AII   : S/. 154,753.04 (Ciento cincuenta y cuatro mil  

Setecientos cincuenta y tres con 04/100 soles) 

Monto transferido para la AII : S/. 154,756.00 (Ciento cincuenta y cuatro mil  

Setecientos cincuenta y seis con 00/100 soles) 

Mediante Resolución Directoral N° 169-

2021-TP/DE 

Fecha de entrega de terreno  : 18 de noviembre del 2021 

Fecha de inicio de AII contractual : 19 de noviembre del 2021 

Plazo de ejecución de AII  : 32  

Fecha de término programado AII : 21 de diciembre del 2021 

Fecha de término real de la AII : 21 de diciembre del 2021 

Responsable técnico (RT)  : Ing. Luis Antonio Merlo Rojas 

Inspector de actividad (IA)  : Ing. Ciro Ynoki Kusaka Lozano 

Fecha de acta de recepción  : 12 de enero del 2022 

Documento de aprobación de  : Resolución de Alcaldía N° 015-2022-MPS/A 

informe de rendición cuentas 

Fecha de aprobación   : 08 de febrero de 2022 

Monto ejecutado   : S/. 153,069.06 (Ciento cincuenta y tres mil  

Sesenta y nueve con 06/100 soles) 

Saldo a favor tesoro público : S/. 1,686.94 (Mil seiscientos ochenta y seis 

con 94/100 soles) 

MTPE (2021) indica que la ejecución de la ficha técnica de la actividad de 

intervención inmediata (AII) denominado: “Limpieza, mantenimiento y acondicionamiento 

de áreas verdes del estadio y boulevard de Pampas Grande, Distrito de Pampas Grande, 

Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash”. con código de actividad N° 3100001442. 

Objetivo principal: Generar impacto económico y social positivo para beneficio de 

la población de los sectores de pampas grande; generando empleo temporal para 66 

participantes y mejorar la calidad de vida realizando las siguientes actividades mampostería 

en muros. 

Datos generales: 

Departamento    : Ancash 

Provincia    : Huaraz 

Distrito    : Pampas Grande 
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Caserío    : Pampas Grande 

Sector     : Pampas Grande 

Organismo proponente (OP)  : Municipalidad Distrital de Pampas Grande 

Representante legal del (OP)  : Inocencio Nemecio Villafuerte Colonia 

R.U.C     : 20206590921 

Proceso de selección     : No aplica                                

Modalidad de ejecución  : Ejecución presupuestaria directa  

Sistema de contratación  : Contratación directa 

Contrato    : Convenio N° 31-0070-AII-15 

Jefe de la unidad territorial (UT) : Abog. Patricia Elizabeth Morán Rivera 

Costo Total de la AII   : S/. 119,095.12 (Ciento diecinueve mil  

Noventa y cinco con 12/100 soles) 

Monto Transferido para la AII : S/. 119,099.00 (Ciento diecinueve mil  

Noventa y nueve con 00/100 soles) Mediante 

Resolución Directoral N° 169-2021-TP/DE 

Fecha de entrega de terreno  : 17 de noviembre del 2021 

Fecha de inicio de AII contractual : 20 de noviembre del 2021 

Plazo de ejecución de AII  : 32  

Fecha de término programado AII : 14 de diciembre del 2021 

Fecha de término real de la AII : 14 de diciembre del 2021 

Responsable técnico (RT)  : Juan Pablo Chávez Diaz 

Inspector de actividad (IA)  : Pedro Ernesto Muñoz Minaya 

Fecha de acta de recepción  : 30 de diciembre del 2021 

Documento de aprobación de  : Resolución de Alcaldía N° 007-2022-   

informe de rendición cuentas       MDPG/A 

Fecha de aprobación   : 18 de enero del 2022 

Monto ejecutado   : S/. 117,976.22 

Saldo a favor tesoro público  : S/. 1,122.78 

MTPE (2021) indica que la ejecución de la ficha técnica de la actividad de 

intervención inmediata (AII) denominado: “Limpieza, mantenimiento y 

acondicionamiento del complejo deportivo de Huaricatac, del Distrito de Amashca - 

Provincia de Carhuaz - Departamento de Ancash”. con código de actividad N° 

3100001409. 
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Objetivo principal: Generar empleo para la población de Amashca con la entrega 

del incentivo económico realizando trabajos de cambio de cobertura y graderías para el 

estrado. 

Datos generales: 

Departamento    : Ancash 

Provincia    : Carhuaz 

Distrito    : Amashca 

Caserío    : Shapashmarca 

Sector     : Complejo deportivo de Huaricatac 

Organismo proponente (OP)  : Municipalidad Distrital de Amashca 

Representante legal del OP  : Leoncio Jaime Cadillo Chapetón 

R.U.C     : 20200028083 

Proceso de selección     : No aplica                                  

Modalidad de ejecución  : Ejecución presupuestaria directa  

Sistema de contratación  : Contratación directa 

Contrato    : Convenio N° 31-0013-AII-15 

Jefe de la unidad territorial (UT) : Abog. Patricia Elizabeth Morán Rivera 

Costo total de la AII   : S/. 155,994.94(Ciento cincuenta y cinco mil  

Novecientos noventa y cuatro con 94/100 

soles) 

Monto transferido para la AII : S/. 155,998.00 (Ciento cincuenta y cinco mil  

novecientos noventa y ocho con 00/100 soles) 

Mediante Resolución Directoral N° 169-

2021-TP/DE 

Fecha de entrega de terreno  : 18 de noviembre del 2021 

Fecha de inicio de AII contractual : 19 de noviembre del 2021 

Plazo de ejecución de actividad : 32  

Fecha de término programado AII : 20 de diciembre del 2021 

Fecha de término real de la AII : 20 de diciembre del 2021 

Responsable técnico (RT)  : Benjhur Edwin Barreto Yauri 

Inspector de actividad (IA)  : Dunay Fausto Roque Rodríguez 
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6.2 Fundamento Teórico del Trabajo Ejecutado  

6.2.1 Programa Trabaja Perú 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo  (MTPE, 2021) refiere que 

mediante Decreto Supremo N° 012-2011-TR, modificado por los Decretos Supremos Nros. 

004-2012-TR, 006-2017-TR, y 004-2020-TR, se crea el Programa para la Generación de 

Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú”, en adelante el Programa, con el objetivo de generar 

empleo temporal destinado a la población en edad de trabajar a partir de 18 años, que se 

encuentre en situación de pobreza, pobreza extrema, o afectada parcial o íntegramente por 

desastres naturales o por emergencias, de acuerdo a la información que proporcione el 

organismo competente, otorgando a cambio un incentivo económico. 

El programa Trabaja Perú logro cambiar su denominación mediante Decreto 

Supremo N° 002-2022-TR a Lurawi Perú y actualmente mediante Decreto Supremo N° 009-

2023-TR ya toma el nombre de Llamkasun Perú. 

Muchos expertos interpretan que el programa Trabaja Perú pertenece al Ministerio 

de Trabajo y Promoción del Empleo, cuyo objetivo es generar empleo. (Arirama et al., 2022) 

Afirma lo siguiente:  

MTPE (2021) establece que el programa Trabaja Perú, es uno de los programas 

sociales que pertenece al Ministerio del Trabajo de Inclusión Social, su finalidad principal 

es generar empleo mediante las actividades de intervención inmediata. Estos trabajos se 

financian a las municipalidades con la finalidad de poder generar ingresos y brindar la 

oportunidad de trabajo a la población de condición pobre o pobre extrema. También es de 

importancia mencionar que el programa financia a los 3 niveles de estado para la 

presentación de Fichas Técnicas bajo diversas modalidades, según como lo establezcan los 

responsables de promoción. 

Existen tres modalidades: 

MTPE (2021) refiere que el concurso de proyectos: En esta modalidad, pueden 

competir los gobiernos locales y regionales, que se encuentran focalizados en el Programa, 

para cofinanciar los proyectos que se han propuesto. En esta modalidad también es con 

participantes con mano de obra no calificada (MONC). 

MTPE (2021) refiere que los proyectos no concursables: Esta modalidad no es 

concursable, porque son participes las localidades y distritos que han sido afectados por 

algún desastre natural, situación de emergencia, etc. en esta modalidad los organismos 

proponentes, presentan su proyecto, y el programa se dispone a cubrir el 100% del 

financiamiento previo a una inspección de la localidad. 
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MTPE (2021) refiere que las actividades de intervención inmediata (AII): En este 

tipo de modalidad, el programa brinda empleo temporal a la población, de acuerdo a su nivel 

socio económico (pobreza o pobreza extrema), si se encuentran focalizados, por el rango de 

edad, debido a que solo está permitido de 18 a 64 años, poseer hijos menores de 18 años de 

edad, víctimas de género o violencia familiar, cuando su localidad ha sufrido alguna 

desgracia o emergencia. Este tipo de modalidad consiste en realizar actividades de limpieza, 

mantenimiento, acondicionamiento o reparación de infraestructura pública existente. (p. 22) 

 

Tabla 11 

Clasificación de tipología de actividad de intervención inmediata (AII) 

N° Finalidad de la AII Tipología de AII 

1 

Actividades de intervención 

inmediata intensiva en mano de obra 

no calificada. 

Limpieza, mantenimiento y 

acondicionamiento de vías, áreas de 

recreación y/o infraestructura deportiva. 

2 

Limpieza, mantenimiento y 

acondicionamiento de infraestructura de 

riego y/o drenes. 

3 

Limpieza, mantenimiento y 

acondicionamiento de caminos de 

herraduras y/o trochas carrozables. 

4 
Limpieza y descolmatación de cauces en 

riachuelos y/o quebradas. 

5 

Limpieza, mantenimiento, 

acondicionamiento y/o reparación de 

instalaciones turísticas en circuitos y 

corredores turísticos. 

6 

Limpieza, mantenimiento y 

acondicionamiento en monumentos 

arqueológicos y caminos prehispánicos 

(Qhapaq Ñan). 

7 

Limpieza, mantenimiento y 

acondicionamiento en monumentos 

históricos y sitios de batalla. 
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N° Finalidad de la AII Tipología de AII 

8  
Limpieza, mantenimiento y 

acondicionamiento en museos. 

9 

Actividades de intervención 

inmediata intensiva en mano de obra 

no calificada. 

Limpieza, mantenimiento y/o reparación 

de infraestructuras asociadas a la 

conservación de ecosistemas. 

10 

Limpieza, mantenimiento y/o 

acondicionamiento de puntos críticos, 

lugares de disposición final (incluye 

zonas colindantes) y áreas de 

acondicionamiento de residuos sólidos 

aprovechables. 

11 

Limpieza, mantenimiento y/o 

acondicionamiento de malecones, puertos 

fluviales o playas. 

12 
Limpieza, mantenimiento y/o 

acondicionamiento de mercados 

Nota. Menciona los distintos tipos de actividad de intervención inmediata. Tomada de RD 009-2021-TP-DE 

Guía para la Presentación de Fichas Técnicas de Actividades de Intervención Inmediata (AII) Dirigida a los 

Organismos Proponentes p. 47 
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Figura 8 

Cronograma para las actividades de intervención inmediata de Distritos focalizados y en 

Distritos declarados en emergencia por desastres naturales, en atención al Decreto 

Supremo N° 223-2021-EF 

 
Nota. Cronograma de la Actividades de Intervención Inmediata de San Cristóbal de Raján el Distrito 

Focalizado. Tomada de la Resolución Directoral N° 144-2021-TP/DE, Ministerio de trabajo Promoción del 

Empleo “Trabaja Perú”, 2021, p.5 
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6.2.2 Municipalidad  

Ley orgánica de municipalidades N° 27972 artículo 82 de 2003, la función de los 

municipios en base a la implementación de equipamientos de deportes y su responsabilidad 

directa en la organización y mantenimiento de infraestructuras deportivas en provincias, 

distritos y centros poblados de forma obligatoria brindando las facilidades necesarias y 

apoyando a todos los eventos y programas deportivos para mantener estos dichos centros 

deportivos. A la vez el artículo exhorta a las municipalidades en normar, coordinar y 

fomentar espacios el deporte y la recreación de la niñez y del vecindario en general mediante 

la construcción y mantenimiento de campos deportivos y recreacionales (Congreso de la 

República, 2003, p. 154). 

El Distrito de San Cristóbal de Raján es uno de los 10 Distritos de la Provincia de 

Ocros, en el Departamento de Ancash, que fue creada por la Ley N° 12128 del 15 de octubre 

de 1954 en el gobierno del presidente Manual Arturo Odría Amoretti, se encuentra ubicado 

a 3666 msnm. en las siguientes coordenadas Norte:  8850838.98 m y Este: 256851.57 m  

 La municipalidad Distrital de San Cristóbal de Raján tiene la misión de brindar 

servicios de calidad con transparencia y tecnología en beneficio del ciudadano, logrando el 

desarrollo integral y sostenible de la ciudad, a través de una gestión participativa e 

innovadora.  Con el mantenimiento y acondicionamiento de todas las infraestructuras 

existentes en el ámbito distrital específicamente preservar en buen estado de funcionamiento 

de las instalaciones de infraestructuras deportivas en beneficio de la población (Congreso de 

la República, 2003, p. 154). 

6.2.3 Actores que Participan Antes, Durante y Después de la Ejecución de la 

Actividad de Intervención Inmediata 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo  (MTPE, 2021) menciona quienes 

integran por parte del programa: En cada departamento, provincia hay una sede del 

programa, denominada Unidad Territorial (desconcentrada), que se encuentra comprendida 

por el jefe (a) de unidad territorial, y los profesionales del equipo técnico: responsable de 

asistencia técnica y/o supervisión de proyectos y responsable de promoción o quien haga 

sus veces, estos son los responsables de que la actividad de intervención inmediata, sea 

llevado correctamente en su estado financiero, de ejecución y velar por el bienestar y la salud 

de los participantes (p.11). 

MTPE (2021) menciona quienes integran por parte del organismo ejecutor: Son 

las entidades públicas (municipalidades provinciales y distritales), denominados Organismo 

Ejecutor(OE), mediante sus técnicos elaboran las fichas técnicas de la AII, , y los 



 

47 

profesionales Responsable Técnico (RT) e inspector de la actividad (IA), que participan de 

manera directa en la administración, gestión, ejecución y supervisión de la AII, quienes serán 

los responsables de la parte legal, para que se pueda ejecutar una correcta actividad y hacer 

el correcto uso transparente de los recursos económicos que el programa Trabaja Perú ha 

transferido (p.9).  

El programa Trabaja Perú mediante Resolución Directoral. N°009-2021-TP/DE, 

establece las siguientes responsabilidades para el personal con mano de obra calificada 

(MOC) y mano de obra no calificada (MONC). 

MTPE (2021) indica que el responsable técnico (RT): Es el profesional ingeniero, 

arquitecto o arqueólogo, que se encuentra colegiado y habilitado, con capacidad técnica, 

administrativa, de acuerdo a su especialidad, para que pueda asumir y guiar técnicamente 

que será contratado por el OE para que asuma la dirección técnica de la AII, conforme a la 

ficha técnica elegible/priorizada y la presente guía técnica AII (p.10). 

MTPE (2021) indica que el jefe de cuadrilla (JC): Es el encargado de llevar el 

control del personal, y verificar la ejecución de la AII, debe coordinar con el RT. Debe contar 

con la calificación adecuada para el control y manejo de personal y conocimiento en las 

actividades a realizar (p.47). 

MTPE (2021) indica que el ayudante de cuadrilla (AC): Es el encargado de brindar 

soporte al jefe de cuadrilla, también debe contar con conocimientos previos y el control del 

personal (p.47). 

MTPE (2021) indica que el guardián (G): Personal responsable de velar por la 

seguridad de los materiales que se encuentran en el almacén, durante la noche; no podrá ser 

un participante (p.41). 

MTPE (2021) indica que el participante (P): Es el postulante seleccionado en el 

padrón inicial de participantes para brindar mano de obra no calificada en la ejecución de 

AII, generadores de empleo temporal inclusivo, percibiendo a cambio un incentivo 

económico que es determinado por el Programa (p.47). 

6.2.4 Estadio 

Un estadio es una estructura donde se realizan eventos de varios tipos de deportes, y 

acoge a deportistas, equipo de entrenamiento, fanáticos y espectadores, además de ello son 

utilizados como escenario de conciertos o algún tipo de presentación artística, por lo que, un 

estadio es una estructura arquitectónica de gran envergadura. Los estadios más comunes y 

más conocidos son los de fútbol y los de béisbol, deportes que más se practican en el mundo, 

tanto que, en el caso del futbol, cada 4 años se organizan las copas mundiales. También se 
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construyen o habilitan estadios para los juegos olímpicos, donde se muestran todos los tipos 

de deportes. El término «estadio» surge en la ciudad de Olimpia, Grecia. Los habitantes de 

esta ciudad denominaron con este término al recinto donde realizaban una carrera de 192m, 

que en Grecia equivalía a una unidad llamada «estadio». Es aquí, en la ciudad de Olimpia, 

en el Peloponeso occidental, Grecia donde se encuentra el estadio conocido más antiguo del 

mundo, donde los juegos olímpicos antiguos tuvieron lugar por primera vez en 776 a. C. Las 

civilizaciones de Roma y posteriormente Grecia fueron las principales civilizaciones de 

Occidente que tuvieron noción y conocimiento sobre los estadios. Aunque originariamente 

y de forma estricta, un estadio debía tener pista de atletismo y ser capaz de albergar 

competiciones de ese deporte, en la época contemporánea, el término estadio ha pasado a 

aplicarse también cualquier gran infraestructura deportiva con graderías y campo central, 

incluso cubiertas. Ejemplo de ello es el estadio multiusos, diseñado para el uso de distintos 

deportes o conciertos, exposiciones y otros eventos (UEFA, 2013, p. 7). 

Dimensiones oficiales y reglamentarias de un campo de fútbol. (FIFA, 2015) afirma 

lo siguiente: 

Medidas reglamentarias para competencias internacionales: Longitud: 

Dimensión entre los 100 - 110 metros y Ancho: Dimensión entre los 64 - 75 metros. 

(pág. 9) 

Medidas reglamentarias para competencias locales:  Longitud: Dimensión entre 

los 90 - 120 metros y Ancho: Dimensión ente los 45 - 90 metros. (pág. 9) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

49 

Figura 9 

Campo de futbol con medidas reglamentarias según la Federaion Internacional de 

Asociación de Futbol. 

 
Nota. Esquema de medidas máximas y mínimas de un campo de Futbol. Tomada de “Reglas de Juego 2015-

2016”, por Federación Internacional Futbol Asociación, 2015 

https://digitalhub.fifa.com/m/938d26afa7ec425/original/fzqgbeaxkffqqfgo83k3- pdf.pdf 

 

6.2.5 Mantenimiento de la Infraestructura Deportiva 

Bambaren (2011) indica que el mantenimiento es la combinación de las acciones 

orientadas a conservar o restaurar en condiciones aceptables la edificación, lo cual incluye: 

inspección, limpieza, reparación y reemplazo de los elementos dañados o deteriorados. (p. 

19) 

https://digitalhub.fifa.com/m/938d26afa7ec425/original/fzqgbeaxkffqqfgo83k3-%20pdf.pdf
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Bambaren (2011) refiere que debemos considerar que todas infraestructuras 

construidas se deterioran en un cierto plazo de tiempo debido a los efectos del clima, el uso 

y el desgaste de los elementos. Sin embargo, este proceso inevitable puede ser controlado, 

y la vida física de los establecimientos prolongada si se mantienen apropiadamente. (p. 19) 

Bambaren (2011) refiere que el mantenimiento de la infraestructura física está 

relacionada a factores físico–funcionales. Los problemas pueden generarse por el diseño 

rígido de los ambientes, inadecuada ubicación de los mismos y la disfuncional relación entre 

éstos y el abastecimiento de los servicios básicos. (p. 19) 

Bambaren (2011) refiere que el mantenimiento de la infraestructura física del 

servicio tiene como objetivos: Prolongar la vida útil de la infraestructura física, Mejorar la 

capacidad operativa de los servicios, Incrementar la seguridad del establecimiento ante los 

desastres, Reducir las tasas de deterioro de las edificaciones y Disminuir el costo de 

reparación y reemplazo. (p. 19) 

Bambaren (2011) refiere que el mantenimiento de los elementos estructurales: 

Son aquellas partes de la edificación que la mantiene en pie. Incluyen cimientos, columnas, 

muros portantes, vigas y diafragmas (pisos y techos diseñados para trasmitir fuerzas 

horizontales, como las de los sismos, a través de las vigas y columnas hacia los cimientos). 

Ministerio de Salud. (p. 24) 

Bambaren (2011) refiere que el mantenimiento de los elementos no estructurales: 

Incluyen a los que están unidos a las partes estructurales de la edificación; tabiques, 

ventanas, techos, puertas, cielos rasos y otros, a los que también se les denomina 

componentes arquitectónicos. Además, están incluidos otros elementos que cumplen 

funcionales esenciales como; calefacción, aire acondicionado, instalaciones sanitarias, 

instalaciones eléctricas, sistema electromecánico y gases medicinales a los cuales se les 

denomina instalaciones especiales. (p. 25) 

6.2.6 Definición de Términos Básicos  

Acondicionamiento, actividades que corrigen y/o mejoran la capacidad de uso de un 

bien o servicio público. 

Actividad, desarrollo de actividades conducentes a la generación de empleo temporal 

a través de los OE. Se ejecutan en un contexto regular y ante la ocurrencia de desastres 

naturales o emergencias. 

Actividades de intervención inmediata (AII), consiste en el desarrollo de 

actividades conducentes a la generación de empleo temporal. Se ejecutan en el marco de las 
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modalidades de intervención aprobadas por el programa: i) Intervención regular, y ii) 

Intervención por emergencias o desastres naturales. 

Cuaderno de ocurrencias, documento legalizado por un notario público o juez de 

paz de la zona, que se apertura al inicio de la AII, donde el inspector y responsable técnico 

de la actividad, conforme a sus atribuciones, anotarán las ocurrencias, indicaciones y 

consultas respecto al desarrollo de la ejecución de la AII. Se cierra con el asiento de 

recepción de la AII; el citado cuaderno debe constar de una hoja original y con (3) tres copias 

desglosables, correspondiendo la original al OE, la primera copia al programa y las demás 

copias al personal técnico de la actividad (IA y RT), siendo ellos, los únicos profesionales 

autorizados en realizar anotaciones en dicho cuaderno. 

Cuaderno de registro de asistencia de participantes, es el documento que el 

Programa, a través de la unidad territorial, pone a disposición del organismo ejecutor, con 

el propósito de que este último registre la asistencia diaria de los participantes. 

Ejecución de una actividad, la ejecución de actividades de intervención está 

normadas bajo las guías técnicas propuestas por el programa Trabaja Perú, el proceso parte 

desde la convocatoria, presentación, revisión y aprobación de las FT de AII, ya en la 

ejecución inicia con los requisitos previos y culmina con la rendición de cuentas. 

Ficha técnica, es el documento de carácter técnico que permitirá la ejecución de una 

AII que contiene los formatos y anexos solicitados en la presente guía. 

Guía técnica de ejecución de actividades, estas guías técnicas son aprobadas 

mediante una Resolución Directoral y publicadas en el portal web del programa Trabaja 

Perú, con la finalidad de poder establecer un orden en el trámite administrativo durante la 

ejecución de una actividad. 

Inspector de la actividad (IA), es el profesional ingeniero, arquitecto o arqueólogo; 

colegiado y habilitado; con capacidad técnica-administrativa, designado por el OE para 

realizar la supervisión a la ejecución física y financiera de la AII, de acuerdo a la ficha 

técnica elegible, los demás documentos técnicos aprobados por el programa, siendo 

responsable de la implementación técnica administrativa y la gestión ambiental, y debe 

verificar el cumplimiento de las obligaciones del RT y otros que participen en la ejecución 

de la AII. Es incompatible el servicio del IA con la de formulador de la ficha técnica; es 

decir, el IA no podrá efectuar su servicio en la AII en la cual haya participado como 

formulador de la ficha técnica. 

Intensidad de mano de obra no calificada para AII, se refiere a la relación del costo 

de la mano de obra no calificada como proporción del costo total de la AII. 
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Limpieza, es la acción de remover los desechos o desmonte sobrantes del bien o 

servicio público. 

Lurawi Perú, es el vocablo aimara que significa “lugar de trabajo”. 

Llamkasun Perú, que significa “Trabajemos Perú”. 

Mantenimiento, actividades que ayudan a conservar y/o preservar un bien o servicio 

público para su pleno u óptimo uso. 

Organismo ejecutor, es aquel organismo proponente que ha suscrito convenio con 

el programa para la ejecución de una AII. 

Organismo proponente, son los gobiernos locales (municipalidad distrital o 

provincial) que elaboran y presentan fichas técnicas en los términos, condiciones y plazos 

establecidos en el cronograma de actividades aprobado por el programa para tal fin. 

6.3 Descripción Detallada del Trabajo Ejecutado 

Es necesario señalar que la actividad de intervención inmediata en el que se 

desarrolló el ejercicio profesional se denomina: “Limpieza, mantenimiento y 

acondicionamiento del estadio los Ángeles en el lado Sur de la Localidad de Raján, 

Distrito de San Cristóbal de Raján, Provincia de Ocros, Departamento de Ancash” 

(Código de la actividad programa “Trabaja Perú” N° 3100001422). Una ficha técnica 

elaborada según Resolución Directoral N°009-2021-TP/DE y aprobada mediante 

Resolución Directoral N° 169-2021-TP/DE. 

Su ubicación.  

Departamento  : Ancash 

Provincial  : Ocros  

Distrito  : San Cristóbal de Raján   
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Figura 10 

Imagen satelital de la ubicación de la zona a intervenir con la actividad de intervención 

inmediata 

Nota. La imagen muestra la ubicación satelital de la zona de intervención. Tomada de la Ficha Técnica 

Aprobada, Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Raján, 2021, p.95 

 

Figura 11 

Plano de ubicación y localización de la actividad de intervención inmediata 

 
Nota. Imagen de ubicación y localización de la localidad. Tomada de la Ficha Técnica Aprobada, 

Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Raján, 2021, p.4 

Zona de Intervención 
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Metas de la ficha técnica: Desmontaje de muro existente una longitud de 35 m. y 

acondicionamiento del muro de protección en el lado sur del estadio los Ángeles en una 

longitud de 35 m. 

Descripción del cargo y responsabilidades del bachiller en actividad de 

intervención inmediata: 

Gerencia    : Gerente de Desarrollo Urbano y Rural 

Dependencia Directa : Responsable tecnico 

Cargo    : Jefe de cuadrilla de la actividad de intervención 

Inmediata: “Limpieza, mantenimiento y acondicionamiento del estadio los Ángeles 

en el lado sur de la Localidad de Raján, Distrito de San Cristóbal de Raján, Provincia 

de Ocros, Departamento de Ancash”. 

Funciones generales del cargo (responsabilidad del bachiller). Las 

responsabilidad y funciones conferidas son en consideración al Contrato Nº044-2021-

MDSCR/A. servicios para el jefe de cuadrilla de la actividad de intervención inmediata. a) 

Coordinar con el responsable técnico la ejecución de la actividad de intervención inmediata. 

b) Manejo de personal durante la ejecución de la actividad de intervención inmediata. c) 

Otras actividades relacionadas a la ejecución de la actividad de intervención inmediata que 

sean asignadas por el responsable técnico.  

6.3.1 Metodología de Trabajo de Suficiencia Profesional 

6.3.1.1 Actividades Previas al Inicio de la Ejecución de la Actividad de 

Intervención Inmediata. 1) Presentar oportunamente al OE, el listado desagregado de 

dirección técnica, administrativa, póliza de seguro del participante, equipo y maquinaria 

necesarias para su contratación, de acuerdo al Formato N°5 y 11 de la “Guía para la 

presentación de fichas técnicas de actividades de intervención inmediata (AII) dirigida a los 

organismos proponentes”. 2) Presentar oportunamente al OE, el listado desagregado de 

herramientas, implementos sanitarios implementos de seguridad, materiales, agua para 

consumo humano y útiles de escritorio necesarias para su adquisición, de acuerdo al Formato 

N° 5, 8, 9 y 11 de la “guía para la presentación de fichas técnicas de actividades de 

intervención inmediata (AII) dirigida a los organismos proponentes”. 3) Revisar, para su 

debida implementación, el “Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19” 

debidamente aprobado por el OE según normatividad vigente. 4) Previa coordinación con el 

IA, se constituirán al lugar donde se ejecutará la mencionada AII, a efectos de llevar a cabo 

la visita previa al inicio de la AII. En dicha visita, se realizará la verificación de las 

condiciones de la zona de intervención en cuanto a disponibilidad, dimensiones, topografía 
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y otros documentos técnicos indicados en la ficha técnica elegible; asimismo, como 

responsable de esta actividad, el RT debe elaborar el informe de verificación de acuerdo al 

Formato OE-03 de la presente guía técnica AII y formular las observaciones (de ser el caso) 

que considere pertinentes. 5) Disponer el retiro de las herramientas, materiales, implementos 

de seguridad y sanitarios rechazados por su mala calidad o por no corresponder a las 

especificaciones definidas en la ficha técnica elegible. 6) Participación del responsable 

técnico en la suscripción del acta de entrega de la zona de intervención en el que se 

desarrollará la actividad de intervención inmediata. 

6.3.1.2 Actividades Durante la Ejecución de la Actividad de Intervención 

Inmediata. 

6.3.1.2.1 Participación del Responsable Técnico Durante la Ejecución de la 

Actividad de Intervención Inmediata. 1) Aperturar el CO en la fecha de inicio de ejecución 

de la AII, en el cual, el primer asiento corresponde al registro del documento emitido por la 

unidad territorial (UT) que autoriza el inicio de la actividad, y el segundo registro 

corresponde a la transcripción del acta de entrega de la zona de intervención de la AII. 

Además, debe mantener bajo su custodia el CO, y registrar diariamente las principales 

ocurrencias, consultas realizadas al inspector, el avance y término de las partidas y metrados 

ejecutados, durante todo el período de ejecución de la AII. Firmará todas las anotaciones 

que realice. El cierre del CO lo hará el RT, y el IA dará la conformidad del término de la 

AII, mediante anotación expresa al término de la ejecución física de las actividades 

previstas. 2) El día de inicio de la actividad, debe participar conjuntamente con el IA y el 

representante legal del OE, en la suscripción del “Acta de inicio de la actividad” (Formato 

OE-05), especificando el número de participantes, las acciones a realizar, el inicio y fin de 

dicha actividad, debidamente suscrita por el RT y IA. 3) Elaborar y alcanzar al IA los 

cronogramas actualizados a la fecha de inicio de la actividad: el cronograma de ejecución 

de la AII, cronograma valorizado mensual y el cronograma de recurso participantes, los 

cuales deben presentarse el mismo día de inicio de la AII. 4) Brindar dirección técnica 

diariamente al personal a su cargo (MONC y MOC) que intervienen durante la ejecución de 

la AII. 5) Hacer cumplir al personal a su cargo (MONC y MOC) en forma correcta y 

oportuna las medidas de seguridad indicadas en el Reglamento Nacional de Edificaciones 

durante la ejecución de la actividad (G.050 seguridad durante la construcción). 6) 

Implementar el “Plan para la vigilancia, prevención y control del COVID-19”. 7) Verificar 

la identidad de cada uno de los participantes. 8) Llevar el control y registro de asistencia 

diaria de los participantes, a través del “Registro de control de asistencia”, el mismo que al 
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término de las ocho (08) horas diarias de participación en la ejecución física de la actividad, 

se debe cerrar y proceder con la firma y sello del RT e IA. 9) Proporcionar las facilidades al 

personal del programa para que pueda desarrollar las acciones de seguimiento y monitoreo 

semanal, ya sea de manera física o virtual, proporcionándole, entre otros, documentos: el 

formato de “Registro de control de asistencia” debidamente suscrito por cada participante, 

para la verificación correspondiente con el sistema de información del programa y cualquier 

otra documentación que el programa a través de la UT requiera para el cumplimiento de la 

citada actividad. 10) Elaborar el cuadro resumen de entrega del incentivo económico a los 

participantes (Formato OE-08) visándolos conjuntamente con el IA. 11) Suscribir en todas 

sus páginas la hoja de entrega del incentivo económico a los participantes, impresos del 

sistema de información del programa, sin perjuicio de la modalidad de pago a los 

participantes. 12) Informar al IA del movimiento de participantes (afiliación y desafiliación) 

durante la ejecución de la actividad, para lo cual debe aplicarse el procedimiento establecido 

en la “Guía de seguimiento a la gestión del bienestar del participante para todas las 

modalidades de intervención del programa «Trabaja Perú»” vigente. 13) Elaborar y 

presentar al IA, para su revisión y validación, el informe mensual/final de la ejecución de la 

AII, adjuntando copia fedateada y/o autenticada del informe de gastos y su documentación 

sustentatoria (pago de MONC y otros gastos). 14) Para el seguimiento virtual, la UT del 

programa comunicará al RT la fecha y hora programada para que éste remita en tiempo real 

la información solicitada en el Formato OE-06 “Reporte semanal del avance físico de la 

AII”. Además, de remitir de forma diaria el “Registro de asistencia de participantes”. 

6.3.1.2.2 Presentación de Informe Mensual/Final Durante la Ejecución de la 

Actividad Intervención Inmediata. 1) El RT elaborará y presentará al IA el informe 

mensual/final (Formato OE-10) para su verificación y validación. El OE determinará los 

plazos de su presentación al IA, de tal manera que pueda presentar el informe mensual/final 

al programa en los plazos establecidos en el numeral 2.1.5 de la guía técnica AII. 2) La 

“valorización desagregada acumulada mensual” (Formato OE-07). 3) Planilla de 

sustentación de metrados ejecutados, según el Formato N°6, de la “Guía para la presentación 

de fichas técnicas de actividades de intervención inmediata (AII) dirigida a los organismos 

proponentes” y “guía para la presentación de fichas técnicas de actividades de intervención 

inmediata (AII) dirigida a los organismos proponentes en el caso de emergencias por 

desastres naturales”. 4) El “cuadro resumen de entrega del incentivo económico a 

participantes mensual/final” (Formato OE-08). 5) El “Cuadro resumen mensual de ingreso 

y salida de materiales de almacén” (Formato OE-09). 6) Primera copia desglosable del 
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cuaderno de ocurrencias (CO), de todo el período ejecutado. 7) “Hoja de entrega del 

incentivo económico a los participantes” del período reportado, impresas del sistema de 

información del programa, suscritas por el RT e IA. 8) Reportes de charlas de seguridad y 

salud en el trabajo. 9) En caso el RT no presente al IA dicho informe, en los plazos 

establecidos, será causal para que el OE adopte las penalidades correspondientes por 

incumplimiento establecidas en su respectivo contrato u orden de servicio. 

6.3.1.3 Actividades Posteriores a la Ejecución de la Actividad de intervención 

Inmediata. 1) Comunicación de término de actividad. 2) Participación en el comité de 

recepción de la AII. 3) Elaboración del informe de rendición de cuentas. 

6.3.2 Procedimientos de Trabajo de Suficiencia Profesional 

6.3.2.1 Actividades Previas al Inicio de la Ejecución de la Actividad de 

Intervención Inmediata. Se dio inició las funciones del responsable técnico contando con 

las siguientes documentaciones: Contrato Nº042-2021-MDSCR/A suscrito con fecha 15 de 

noviembre de 2021, copia del contrato del supervisor de actividad, copia de la guía técnica 

de AII, copia fedateada de la ficha técnica elegible y copia del plan para la vigilancia, 

prevención y control de COVID-19 aprobada por el OE.  

6.3.2.1.1 Requerimiento para la Contratación de Servicios. Realice según la ficha 

técnica elegible lo siguiente: Póliza de seguro del participante (56 participantes), personal 

para dirección técnica y administrativa (jefe de cuadrilla, ayudante de cuadrilla y 

guardianía), equipos, maquinarias y contratos. 
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Tabla 12 

Formato N° 5 Desagregado de costos indirectos (contratacion de servicios) 

Concepto 
Costo base del 

servicio (S/) 

Días 

hábiles 

N° de 

meses 
Cantidad 

Costo 

parcial (S/) 

Dirección técnica y administrativa 18,392.00 

Responsable técnico 5,000.00 32 1.52 1.00 7,600.00 

Jefe de cuadrilla 2,500.00 32 1.52 1.00 3,800.00 

Ayudante de cuadrilla 1,200.00 32 1.52 3.00 5,472.00 

Guardianía 1,000.00 32 1.52 1.00 1,520.00 

Otros 5,054.85 

Costo de requisitos 

previos 
500.00 - - 1.00 500.00 

Póliza de seguro de 

participantes 
1,689.52 32 2.00 1.20 4,054.85 

Costo de rendición de 

cuentas 
500.00 - - 1.00 500.00 

Totales 23,446.85 

Nota. El formato N° 5 tiene la característica del soporte técnico de Microsoft Excel, como también de dicho 

formato no se considera los datos de útiles de escritorio y agua para consumo humano por ser requerimiento 

de bienes. Adaptada de la ficha de AII la cual fue elaborado según guía técnica descrito en Resolución 

Directoral N° 009-2021-TP-DE aprobada con Resolución Directoral 169-2021-TP-DE, Ministerio de trabajo 

Promoción del Empleo “Trabaja Perú”, 2021. 

 

Tabla 13 

Formato N° 11: Relación de equipos, maquinaria y contrato (contratacion de servicios) 

Descripción técnica Unidad Cantidad Precio S/ Parcial S/ 

Equipos, maquinaria y contratos 

Camión volquete de 6 m3 hm 134.7070 20.000 2,694.14 

Pisón manual hm 16.2920 5.000 81.46 

Suministro de agua mes 1.5200 100.000 152.00 

Flete terrestre glb 1.0000 5,700.000 5,700.00 

Alquiler de local mes 1.5200 200.000 304.00 

Total S/ 8,931.60 

Nota. El formato N°11 tiene la característica del soporte tecnico de Microsoft Excel, como también de dicho 

formato no se considera los otros datos por ser requerimiento de bienes. Adaptada de la ficha de AII la cual 

fue elaborado según guía técnica descrito en Resolución Directoral N° 009-2021-TP-DE aprobada con 

Resolución Directoral 169-2021-TP-DE, Ministerio de trabajo Promoción del Empleo “Trabaja Perú”, 2021. 



 

59 

6.3.2.1.2 Requerimiento para la Contratación de Bienes.  Realice según la ficha 

técnica elegible lo siguiente: Kit de implementos de seguridad, kit de herramientas, kit de 

implementos sanitarios, materiales de ferretería, cartel de actividad, agregados, maderas, 

agua para consumo humano y útiles de escritorio. 

Tabla 14 

Formato N° 8: Desagregado de kit de implementos de seguridad 

Implementos 
Factor de 

cambio 

Cantidad 

(Veces) 

N° de 

participantes 

promedio 

Cantidad total 

Precio 

unitario 

(S/) 

Precio 

parcial(S/) 

Implementos de seguridad – Mano de obra no calificada (MONC): 

Cascos con Tapasol 1.30 1.00 56.00 72.00 20.00 1,440.00 

Guantes de Cuero Reforzado 1.50 1.00 56.00 84.00 15.00 1,260.00 

Lentes de Seguridad 1.00 1.00 56.00 56.00 12.00 672.00 

Mascarilla quirúrgica 

descartable 
1.10 32.00 56.00 1971.00 0.80 1,576.80 

Poncho impermeable o chaleco 1.30 1.00 56.00 72.00 30.00 2,160.00 

Polos Manga Larga 2.00 1.00 56.00 112.00 25.00 2,800.00 

Botas o Zapatos de Seguridad 1.30 1.00 56.00 72.00 50.00 3,600.00 

Botiquín 1.00 1.00  1.00 150.00 150.00 

Implementos de seguridad – Mano de obra calificada (Personal técnico): 

Cascos con Tapasol 1.00 1.00 6.00 6.00 20.00 120.00 

Guantes de protección, según el 

tipo de trabajo 
1.00 1.00 6.00 6.00 15.00 90.00 

Lentes de seguridad  1.00 1.00 6.00 6.00 12.00 72.00 

Implementos 
Factor de 

Cambio 

Cantidad 

(Veces) 

N° de 

Personas 
Cantidad Total 

Precio 

Unitario 

(S/) 

Precio 

Parcial(S/) 

Mascarilla quirúrgica 

descartable 
1.10 32.00 6.00 211.00 0.80 168.80 

Zapatos de seguridad 1.00 1.00 6.00 6.00 50.00 300.00 

Careta Facial  1.00 1.00 6.00 6.00 15.00 90.00 

Zapatos de seguridad 1.00 1.00 6.00 6.00 50.00 300.00 

Careta Facial  1.00 1.00 6.00 6.00 15.00 90.00 

TOTAL 14,499.60 

Nota. El formato N°8 tiene la característica del soporte técnico de Microsoft Excel. Adaptada de la ficha de 

AII la cual fue elaborado según guía técnica descrito en Resolución Directoral N° 009-2021-TP-DE aprobada 

con Resolución Directoral 169-2021-TP-DE, Ministerio de trabajo Promoción del Empleo “Trabaja Perú”, 

2021. 
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Tabla 15 

Formato N° 9: Desagregado de kit de implementos sanitarios 

Insumo Unidad Cantidad 
Precio unitario 

(S/) 
Parcial (S/) 

Termómetro clínico infrarrojo Und 1.00 180.00 180.00 

Caja organizadora de plástico Und 1.00 50.00 50.00 

Mochila fumigadora 20l Und 1.00 150.00 150.00 

Balde portable con caño para 

lavado de manos 
Und 6.00 35.00 210.00 

Tinas (misma cantidad que el 

balde) 
Und 6.00 25.00 150.00 

Jabón liquido L 21.00 10.00 210.00 

Lejía L 5.00 8.00 40.00 

Alcohol gel L 5.00 25.00 125.00 

Papel toalla Und 32.00 4.00 128.00 

Tachos de basura und 1.00 50.00 50.00 

Bolsas plásticas Cto 1.00 10.00 10.00 

Guantes quirúrgicos Par 2.00 8.00 16.00 

Total S/ 1,319.00 

Nota. El formato N°9 tiene la característica del soporte técnico de Microsoft Excel. Adaptada de la ficha de 

AII la cual fue elaborado según guía técnica descrito en Resolución Directoral N° 009-2021-TP-DE aprobada 

con Resolución Directoral 169-2021-TP-DE, Ministerio de trabajo Promoción del Empleo “Trabaja Perú”, 

2021. 

 

Tabla 16 

Formato N° 5 Desagregado de agua para consumo humano y útiles de escritorio 

Concepto 
Costo base del 

servicio (S/) 

Días 

hábiles 

Nª de 

meses 
Cantidad Costo parcial (S/) 

Agua para consumo 

humano 
2,150.40 - - 1.30 2,795.52 

Útiles de escritorio 376.00 - - 1.00 376.00 

Totales 3,171.52 

Nota. El formato N°5 tiene la característica del soporte técnico de Microsoft Excel. Adaptada de la ficha de 

AII la cual fue elaborado según guía técnica descrito en Resolución Directoral N° 009-2021-TP-DE aprobada 

con Resolución Directoral 169-2021-TP-DE, Ministerio de trabajo Promoción del Empleo “Trabaja Perú”, 

2021. 



 

61 

Tabla 17 

Formato N° 11: Relación de materiales de ferretería, agregado, cartel de actividad y 

madera 

Descripción Tecnica Unidad Cantidad Precio S/ Parcial S/ 

Alambre negro recocido N° 8 kg 14.0000 6.000 84.00 

Clavos para madera con cabeza de 3" kg 26.2500 6.000 157.50 

Piedra grande de 8" m3 98.1750 10.000 981.75 

Hormigón m3 160.7377 30.000 4,822.13 

Cemento portland Tipo I (42.5 kg) bol 562.0997 26.000 14,614.59 

Cal hidratada bolsa 25 kg bol 1.5200 7.500 11.40 

Yeso en bolsas de 25 kg. bol 0.2450 20.000 4.90 

Madera tornillo p2 1.8380 10.000 18.38 

Madera tornillo para encofrados 

incluye corte 
p2 511.0000 10.000 5,110.00 

Letrina domiciliaria prefabricada de 

1.20 X 1.20 
und 2.0000 750.000 1,500.00 

Cinta señaladora amarilla m 77.0000 0.500 38.50 

Papelera de plástico und 2.0000 2.000 4.00 

Guantes de jebe par 2.0000 8.000 16.00 

Detergente kg 1.5200 7.500 11.40 

Agua m3 35.4100 1.000 35.41 

Escoba para baños/letrinas und 2.0000 12.000 24.00 

Cartel de actividad inc. instalación und 1.0000 750.000 750.00 

Cordel m 9.8000 0.100 0.98 

Total S/ 28,183.96 

Nota. El formato N°11 tiene la característica del soporte tecnico de Microsoft Excel. Adaptada de la ficha de 

AII la cual fue elaborado según guía técnica descrito en Resolución Directoral N° 009-2021-TP-DE aprobada 

con Resolución Directoral 169-2021-TP-DE, Ministerio de trabajo Promoción del Empleo “Trabaja Perú”, 

2021. 

 

6.3.2.1.3 Registro a la Plataforma Informática “MASI”.  Realice el registro a la 

plataforma MASI con su usuario y clave del responsable técnico generado por el programa 

“Trabaja Perú” y facilitado por el organismo ejecutor, como también se dio inicio la  AII 

cumpliendo con la presentación de los requisitos previos al 100% al programa “Trabaja 

Perú” para lo cual ingrese a la plataforma MASI, en la siguiente dirección electrónica: 
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https://masi.trabajaperu.gob.pe/ en ello realice el registro, guarde y solicite su evaluación 

de la siguiente documentación: 1) Orden de servicios del responsable tecnico - RT. y 

resolución de designación del inspector de actividad – IA. 2) Contrato de póliza de seguro 

de los participantes y la constancia de asegurado donde se visualice la relación de los 

participantes. 3) Orden de compra del kit de implementos de seguridad, herramientas y 

sanitario cada uno de ellos con su respectiva guía de remisión y 4 fotografías nítidas de la 

compra en su totalidad. 4) Orden de compra según análisis de precios unitarios para la letrina 

con su respectiva guía de remisión y 4 fotografías nítida de la compra.  5) Orden de compra 

de materiales de ferretería, agregado, madera y agua para consumo humano cada uno de 

ellos con su respectiva guía de remisión y 4 fotografías nítida de la compra en su totalidad. 

6) Informe de verificación suscrito por el RT e IA (Formato OE-03) la cual debe ser 

conforme por ser uno de los requisitos para el inicio de ejecución de la AII. 7) Constancia 

de entrega de los documentos técnicos al responsable tecnico e inspector de actividad. 8) 

Copia del primer folio del cuaderno de ocurrencias legalizado. 9) Oficio por parte del 

organismo ejecutor solicitando la fecha probable de inicio de la ejecución de la actividad. 

6.3.2.2 Actividades Durante la Ejecución de la Actividad de Intervención 

Inmediata. Se dio inicio la ejecución de la AII contando con la autorización por parte del 

programa Trabaja Perú mediante su unidad territorial - Huaraz y con la apertura del cuaderno 

de ocurrencias en la fecha de inicio de la ejecución como describe en el siguiente documento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://masi.trabajaperu.gob.pe/
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Figura 12 

Autorización de inicio de actividad de intervención inmediata – AII 

 
Nota. La imagen muestra el oficio de autorización para dar inicio a la AII. Tomada de la valorización N°01 de 

AII la, Ministerio de trabajo Promoción del Empleo “Trabaja Perú”, Unidad Zonal – Huaraz, 2021. 

6.3.2.2.1 Comunicación de la Fecha de Inicio de Actividad. Se remitió dentro del 

plazo con contenido de las siguientes documentaciones:  
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El acta de entrega de la zona de intervención según formato OE-04. Fecha límite un 

(01) día antes de inicio de ejecución. 

 

Figura 13 

Formato OE-04 para acta de entrega de la zona de intervención de la actividad 

 

Nota. La imagen muestra el acta de entrega de la zona de intervención de actividad (plazo límite para el OE 2 

días hábiles de la fecha de inicio). Tomada de la guía técnica de AII aprobada mediante Resolución Directoral 

N° 172-2021-TP-DE, Ministerio de trabajo Promoción del Empleo “Trabaja Perú”, 2021. 

El registro del cuaderno de ocurrencias donde conste la autorización del inicio de 

actividad emitido por la unidad territorial del programa (ver figura 19). 

El acta de inicio de actividad según formato OE-05. 
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Figura 14 

Formato OE-05 para acta de inicio de actividad de intervención inmediata 

 

Nota. La imagen muestra el acta de inicio de AII, dicho formato es suscrito luego de autorización por parte del 

programa. Tomada de la guía técnica de AII aprobada mediante Resolución Directoral N° 172-2021-TP-DE, 

Ministerio de trabajo Promoción del Empleo “Trabaja Perú”, 2021. 

 

El cronograma actualizado a la fecha de inicio (cronograma de ejecución de la 

Actividad de Intervención Inmediata, cronograma valorizado mensual, cronograma recurso 

participante); con la aprobación del inspector de la actividad, en versión electrónica (en PDF 

y editable). 
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Figura 15 

Cronograma de ejecución de actividad de intervención inmediata - AII 

 
Nota. La imagen muestra el cronograma de ejecución en un plazo de 32 días hábiles. Tomada de la ficha de AII la cual fue elaborado según guía técnica descrito en 

Resolución Directoral N° 009-2021-TP-DE aprobada con Resolución Directoral 169-2021-TP-DE, Ministerio de trabajo Promoción del Empleo “Trabaja Perú”, 2021. 
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Tabla 18 

Cronograma valorizado mensual de actividad de intervención inmediata – AII Formato N° 12 

 
Nota. El formato N°12 tiene la característica del soporte tecnico de Microsoft Excel. Adaptada de la ficha de AII la cual fue elaborado según guía técnica descrito en 

Resolución Directoral N° 009-2021-TP-DE aprobada con Resolución Directoral 169-2021-TP-DE, Ministerio de trabajo Promoción del Empleo “Trabaja Perú”, 2021 
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Tabla 19 

Cronograma actualizado valorizado mensual de actividad de intervención inmediata – AII Formato N° 12 

 
Nota. La tabla del formato N°12 tiene la característica del soporte tecnico de Microsoft Excel, en el que se muestra el cronograma valorizado actualizado al mes de noviembre 

y diciembre.  
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Tabla 20 

Cronograma recurso participante - Formato N° 11 

Periodo Mes 01 Mes 02 
Promedio 

General 

Promedio de 

participantes por mes: 
56 56 56 

Mano de obra No 

Calificada (MONC) 

Semana Semana Semana Semana Semana Semana Semana Semana 

TOTAL 
01 02 03 04 05 05 06 07 

Dia Dia Dia Dia Dia Dia Dia Dia 

01-05 06-10 11-15 16-20 21-21 22-25 26-30 31-32 

a) Número de días útiles 5.00 5.00 5.00 5.00 1.00 4.00 5.00 2.00 32.00 

b) Número de participantes 56 56 56 56 56 56 56 56  

c) Monto por incentivo 

económico = (N° días x s/. 

39.00) 

195.00 195.00 195.00 195.00 39.00 156.00 195.00 78.00 69,888.00 

d) Total de MONC = (b x 

c) 
10,920.00 10,920.00 10,920.00 10,920.00 2,184.00 8,736.00 10,920.00 4,368.00  

Montos totales por mes 45,864.00 24,024.00  

Nota. La tabla del formato N°11 tiene la característica del soporte tecnico de Microsoft Excel, Adaptada de la ficha de AII la cual fue elaborado según guía técnica descrito 

en Resolución Directoral N° 009-2021-TP-DE aprobada con Resolución Directoral 169-2021-TP-DE, Ministerio de trabajo Promoción del Empleo “Trabaja Perú”, 2021. 
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Tabla 21 

Cronograma actualizado del recurso participante - Formato N° 11 

Periodo Noviembre Diciembre 
Promedio 

General 

Promedio de participantes 

por mes: 
56 56 56 

Mano de obra No Calificada 

(MONC) 

Semana Semana Semana Semana Semana Semana Semana 

TOTAL 
01 02 03 04 05 06 07 

Dia Dia Dia Dia Dia Dia Dia 

18-20 22-27 29-30 01-04 06-11 12-18 19-22 

a) Número de días útiles 3.00 6.00 2.00 4.00 6.00 7.00 4.00 32.00 

b) Número de participantes 56 56 56 56 56 56 56  

c) Monto por incentivo 

económico = (N° días xs/. 

39.00) 

117.00 234.00 78.00 156.00 234.00 273.00 156.00  

d) Total de MONC= 
6,552.00 13,104.00 4,368.00 8,736.00 13,104.00 15,288.00 8,736.00 69,888.00 

(b x c) 

Montos totales por mes 24,024.00 45,864.00  

Nota. La tabla del formato N°11 tiene la característica del soporte tecnico de Microsoft Excel, donde se muestra el cronograma recurso participante actualizado desde el 18 

de noviembre hasta el 22 de diciembre del 2021.
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6.3.2.2.2 Aplicación del Protocolo Sanitario y el Reglamento Nacional de 

Edificaciones. Debido a la emergencia sanitaria nacional realice como medidas para 

proteger la salud de los participantes asegurando el cumplimiento del “Plan para la 

vigilancia, prevención y control de COVID-19” durante el periodo de la ejecución de la 

actividad, brinde dirección técnica diariamente al personal, hice cumplir en forma correcta 

las medidas de seguridad indicado en el Reglamento Nacional de edificaciones (G. 050 

Seguridad durante la construcción). 

Tabla 22 

Resumen del reporte de charlas a los participantes correspondiente al mes de noviembre 

Nombre de la actividad: 

Limpieza, mantenimiento y acondicionamiento del 

estadio los Ángeles en el lado sur de la Localidad de 

Raján, Distrito de San Cristóbal de Raján, Provincia 

de Ocros, Departamento de Ancash 

Número de convenio: 31-0091-AII-13 

Organismo ejecutor: Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Raján 

Nombre del responsable tecnico: Ing. Jhuliana Victoria López Vega 

Nombre del supervisor de la actividad: Ing. Jhovany Rodríguez Julián 

Mes de ejecución: Nov-21 

N° Dia Temas Desarrollo del tema 
Duración 

(Minutos) 

1 18/11/2021 

Tema general 

relacionado a la 

seguridad y salud en 

el trabajo 

Importancia de la seguridad en el trabajo, 

prevención de accidentes y salud en el 

trabajo. 

30.00 

2 19/11/2021 

Medidas para 

prevenir el 

Coronavirus 

(COVID-19) en el 

transporte: 

Pautas importantes que se deben seguir 

durante el uso del transporte público 
5.00 

3 20/11/2021 
La planificación y la 

seguridad: 

La importancia de la planificación en la 

prevención de accidentes de trabajo 
5.00 

4 22/11/2021 
El correcto lavado 

de manos: 

El método correcto de realizar el lavado de 

manos, paso a paso 
5.00 
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N° Dia Temas Desarrollo del tema 
Duración 

(Minutos) 

5 23/11/2021 

Cuidado del equipo 

de protección 

personal: 

Definición y recomendaciones para el uso 

adecuado y mantenimiento y limpieza del 

equipo de protección personal 

5.00 

6 24/11/2021 
La protección de las 

manos: 

Tipos de lesiones más comunes en las 

manos y recomendaciones para evitarlas 
5.00 

7 25/11/2021 
Protección de la 

cabeza: 

Descripción sobre qué es la protección de la 

cabeza, tipos de protección y limitaciones 

de protección y cómo se deben cuidar los 

casos de seguridad 

5.00 

8 26/11/2021 
Herramientas de 

mano: 

Descripción de herramientas y 

recomendaciones en el uso seguro de 

herramientas 

5.00 

9 27/11/2021 
Peligro, riesgo y 

tipo de peligros: 

Definiciones de peligro y riesgo según la 

normativa nacional e internacional y 

ejemplo de peligro en el área de trabajo. 

5.00 

10 29/11/2021 

Señales de 

prevención de 

accidentes 

Tipos de señales de seguridad y su 

significado. 
5.00 

11 30/11/2021 

El uso correcto de la 

mascarilla 

desechable o 

quirúrgica: 

Medidas de seguridad para prevenir el 

coronavirus mediante la utilización correcta 

de la mascarilla y acciones que debemos 

evitar 

5.00 

Nota. La tabla del formato del resumen de charlas tiene la característica del soporte tecnico de Microsoft Excel, 

dicho formato muestra el detalle de las charlas dadas a los participantes por parte del personal tecnico.   

 

 

 

 

 



 

73 

Tabla 23 

Resumen del reporte de charlas a los participantes correspondiente al mes de diciembre 

Nombre de la actividad: 

Limpieza, mantenimiento y acondicionamiento del 

estadio los Ángeles en el lado sur de la Localidad 

de Raján, Distrito de San Cristóbal de Raján, 

Provincia de Ocros, Departamento de Ancash 

Número de convenio: 31-0091-AII-13 

Organismo ejecutor: Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Raján 

Nombre del responsable tecnico: Ing. Jhuliana Victoria López Vega 

Nombre del supervisor de la actividad: Ing. Jhovany Rodríguez Julián 

Mes de ejecución: Dic-21 

N° Dia Temas Desarrollo del tema 
Duración 

(Minutos) 

1 01/12/2021 

Tema general 

relacionado a la 

seguridad y salud en 

el trabajo 

Importancia de la seguridad en el trabajo, 

prevención de accidentes y salud en el 

trabajo. 

30.00 

2 02/12/2021 
Medidas para prevenir 

el Coronavirus  

Pautas importantes que se deben seguir 

durante el uso del transporte público 
5.00 

3 03/12/2021 
Planificación y la 

seguridad: 

La importancia de la planificación en la 

prevención de accidentes de trabajo 
5.00 

4 04/12/2021 
El correcto lavado de 

manos: 

El método correcto de realizar el lavado 

de manos, paso a paso 
5.00 

5 06/12/2021 
Cuidado del equipo de 

protección personal: 

Definición y recomendaciones para el 

uso adecuado y mantenimiento y 

limpieza del equipo de protección 

personal 

5.00 

6 07/12/2021 
La protección de las 

manos: 

Tipos de lesiones más comunes en las 

manos y recomendaciones para evitarlas 
5.00 

7 08/12/2021 
Protección de la 

cabeza: 

Descripción sobre qué es la protección de 

la cabeza, tipos de protección  

y limitaciones de protección y cómo se 

deben cuidar los casos de seguridad 

5.00 

8 09/12/2021 
Herramientas de 

mano: 

descripción y recomendaciones en el uso 

seguro de herramientas. 
5.00 
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N° Dia Temas Desarrollo del tema 
Duración 

(Minutos) 

9 10/12/2021 
Peligro, riesgo y tipo 

de peligros: 

Definiciones de peligro y riesgo según la 

normativa nacional e internacional. 

y ejemplo de peligro en el área de trabajo. 

5.00 

10 11/12/2021 
Señales de prevención 

de accidentes 

Tipos de señales de seguridad y su 

significado. 
5.00 

11 12/12/2021 
Accidentes que causan 

accidentes 

Descripción de la importancia de 

reconocer condiciones peligrosas y 

algunos factores causantes de accidentes 

5.00 

12 13/12/2021 
Reglas básicas de 

seguridad: 

Algunas de las reglas de seguridad más 

importantes para prevenir los accidentes y 

enfermedades ocupacionales. 

5.00 

13 14/12/2021 
La protección de las 

manos: 

Tipos de lesiones más comunes en las 

manos y recomendaciones para evitarlas 
5.00 

14 15/12/2021 
Protección de la 

cabeza: 

Descripción sobre qué es la protección de 

la cabeza, tipos de protección y 

limitaciones de protección y cómo se 

deben cuidar los casos de seguridad 

5.00 

15 16/12/2021 
Herramientas de 

mano: 

Descripción de herramientas y 

recomendaciones en el uso seguro de 

herramientas 

5.00 

16 17/12/2021 
Peligro, riesgo y tipo 

de peligros: 

Definiciones de peligro y riesgo según la 

normativa nacional e internacional y 

ejemplo de peligro en el área de trabajo. 

5.00 

17 18/12/2021 
Señales de prevención 

de accidentes 

Tipos de señales de seguridad y su 

significado. 
5.00 

18 19/12/2021 
Accidentes que causan 

accidentes 

Descripción de la importancia de 

reconocer condiciones peligrosas y 

algunos factores causantes de accidentes 

5.00 

19 20/12/2021 
El correcto lavado de 

manos: 

El método correcto de realizar el lavado de 

manos, paso a paso 
5.00 

20 21/12/2021 

El uso correcto de la 

mascarilla desechable 

o quirúrgica: 

Medidas de seguridad para prevenir el 

coronavirus mediante la utilización 

correcta de la mascarilla y Acciones que 

debemos evitar 

5.00 
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N° Dia Temas Desarrollo del tema 
Duración 

(Minutos) 

21 22/12/2021 

Tema general 

relacionado a la 

seguridad y salud en 

el trabajo 

Importancia de la seguridad en el trabajo, 

prevención de accidentes y salud en el 

trabajo. 

5.00 

Nota. La tabla del formato del resumen de charlas tiene la característica del soporte técnico de Microsoft Excel, 

dicho formato muestra el detalle de las charlas dadas a los participantes por parte del personal tecnico.   

6.3.2.2.3 Reporte Semanal de Avance Físico de Actividad de Intervención Inmediata - AII. 

Se proporciono al personal del programa para que pueda desarrollar las acciones de 

seguimiento y monitoreo semanal el registro de control de asistencia para que puedan 

verificar con el sistema de información del programa, informe al inspector de actividad sobre 

el movimiento de participantes en ella la afiliación y desafiliación durante la ejecución todo 

ello según la guía de seguimiento a la gestión del bienestar del participante y entre otros 

documentos que la unidad territorial lo solicite de la actividad. 
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Figura 16 

Formato OE-6 para el reporte semanal de avance físico de ejecución de la actividad de 

intervención inmediata 

Nombre de la Actividad: 

N° de Convenio: 

Partida Representativa del Presupuesto de la AII: 

Imágenes:  Descripción: 

Primera:        

         

         

         

     

Segundo:        

         

         

         

          

% de avance físico ejecutado de la presente partida:   

Implementos de seguridad utilizados en la presente partida: 

Implementos sanitarios utilizados en la presente partida: 

Nota. La figura del formato OE-06 donde se detalla el avance semanal de la ejecución de la actividad de 

intervención inmediata y es reportada al programa. Adaptada de la guía técnica de AII aprobada mediante 

Resolución Directoral N° 172-2021-TP-DE, Ministerio de trabajo Promoción del Empleo “Trabaja Perú”, 

2021. 

6.3.2.2.4 Entrega del Incentivo Económico a los Participantes. Para el pago a 

participantes se remitió de forma mensual cuyo monto diario es de S/. 39.00 (Treinta y nueve 

con 00/100 soles), dicho monto está establecido en la Resolución Directoral N°005-2019-

TP/DE. Se hizo de conocimiento de la entrega del incentivo económico al programa Trabaja 

Perú a través de la supervisión y el OE la siguiente documentación: 1) Cuaderno de registro 

de asistencia donde consta el tareo diario con rúbrica y/o huella digital del participante por 

las ocho (08) horas diarias laboradas, en ello se verifico la identidad de cada uno de los 

participantes. 2) Resumen de entrega del incentivo económico a los participantes (Formato 

OE-08), esto fue generado el ultimo día calendario del mes de ejecución y el último día de 

AII.  
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Tabla 24 

Formato OE-08 Resumen para entrega del incentivo económico a participantes del mes de 

noviembre 

Nombre de la actividad:  

Limpieza, mantenimiento y acondicionamiento 

del estadio los Ángeles en el lado sur de la 

Localidad de Raján, Distrito de San Cristóbal 

de Raján, Provincia de Ocros, Departamento 

de Ancash 

N° de convenio  31-0091-AII-15 

Organismo ejecutor  Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Raján 

Nombre del responsable legal:  Amancio Higinio Vargas 

Nombre del responsable técnico:  Jhuliana Victoria López Vega 

Fecha de inicio de la actividad:  18/11/2021 

Fecha de término de la actividad:  22/12/2021 

Item Fecha de pago 
Mes que 

corresponde 

Nº de 

participantes 

Monto                                         

(S/) 

1 07/12/2021 
Noviembre- 

2021 
604 23,556.00 

     

     

     

     

     

     

     

Monto total S/ 23,556.00 

Son: Veintitrés mil quinientos cincuenta seis con 00/100 soles    

Nota. La tabla del formato OE-08 tiene la característica del soporte técnico de Microsoft Excel como también 

en dicho formato menciono el monto total de la planilla del mes de noviembre. 
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Tabla 25 

Formato OE-08 Resumen para entrega del incentivo económico a participantes del mes de 

diciembre 

Nombre de la actividad:  

Limpieza, mantenimiento y acondicionamiento 

del estadio los Ángeles en el lado sur de la 

Localidad de Raján, Distrito de San Cristóbal de 

Raján, Provincia de Ocros, Departamento de 

Ancash 

N° de Convenio  31-0091-AII-15 

Organismo Ejecutor  Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Raján 

Nombre del responsable legal:  Amancio Higinio Vargas 

Nombre del responsable técnico:  Jhuliana Victoria López Vega 

Fecha de inicio de la actividad:  18/11/2021 

Fecha de término de la actividad:  22/12/2021 

Item Fecha de pago 
Mes que 

corresponde 

Nº de 

participantes 

Monto                                           

(S/) 

1 29/12/2021 Diciembre - 2021 1176 45,864.00 

     

     

     

     

     

     

     

Monto total S/ 45,864.00 

Son: Cuarentaicinco mil ochocientos sesenta y cuatro con 00/100 Soles  

Nota. La tabla del formato OE-08 tiene la característica del soporte técnico de Microsoft Excel como también 

en dicho formato menciono el monto total de la planilla del mes de diciembre. 
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Con plazo de un (01) día hábil de vencido el mes de ejecución y un (01) día hábil de 

vencido el término de la AII, el IA se presentó al OE la solicitud de pago del incentivo 

económico a los participantes, acompañado del registro de tareo del superexterno, cuaderno 

de asistencia y el formato OE-08. 

Dentro del plazo máximo de dos (02) días hábiles de vencido el mes de ejecución y 

dos (02) días hábiles de vencido el término de la AII, el OE solicitó a la unidad territorial la 

verificación a la solicitud de pago del incentivo económico. 

Dentro del plazo de cinco (05) días hábiles de vencido el mes de ejecución y cinco 

(05) días hábiles de vencido el término de la AII, el OE realizó el pago de las planillas del 

incentivo económico a los participantes. 

El monto entregado a los participantes fue de acuerdo a la “hoja de entrega del 

incentivo económico a los participantes” lo cual fue generada y aprobada por la unidad 

territorial del programa. 

La hoja de entrega del incentivo económico, fue firmada y con huella digital de cada 

uno de los participantes, además, fue firmada por el RT e IA contando con el visto bueno de 

tesorería del OE, como una forma de acreditar la valides de la entrega del incentivo 

económico. 

6.3.2.2.5 Remisión del Informe Mensual/Final al Programa. Se presentó dentro de 

los primeros siete (07) días hábiles posteriores al mes de ejecución y siete (07) días hábiles 

posteriores a la conformidad del término de la actividad otorgada por el IA, se remitió al 

programa el informe mensual/final a través de la supervisión y OE la siguiente 

documentación en el orden correspondiente: Formato OE-10, formato OE-07, planilla de 

metrados valorizados del mes de ejecución, formato OE-08, formato OE-09, Copia 

legalizada del cuaderno de Ocurrencias, formato OE-05 hoja de pago a participantes y 

cuadro resumen de charlas diarias brindadas a los participantes.  

En el caso contara con observaciones el informe, el plazo de subsanación es de dos 

(02) a cinco (05) días hábiles. 

Informe mensual N°01 noviembre - 2021 (Actividades del jefe de cuadrilla del 

responsable técnico): se verificó cada una de las partidas según metrado, especificaciones 

técnicas y plano. 

Elaboré la hoja de metrado, según medición de trabajos realizados usando la unidad 

de medida especifica. en la AII. 

Se 
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Tabla 26 

Resumen de planilla de metrados valorizados del mes de noviembre 2021 
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Nota. La tabla del resumen de planilla de metrados para el mes de noviembre tiene la característica del soporte tecnico de Microsoft Excel.
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Se controlo el ingreso y salida de materiales de almacén en el mes de noviembre.  

Tabla 27 

Resumen de ingreso y salida de materiales de almacén del mes de noviembre 

Nombre de la actividad: 

Limpieza, mantenimiento y acondicionamiento del 

estadio los Ángeles en el lado sur de la Localidad de 

Raján, Distrito de San Cristóbal de Raján, Provincia 

de Ocros, Departamento de Ancash 

Número de convenio: 31-0091-AII-15 

Organismo ejecutor: Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Raján 

Nombre del responsable tecnico: Jhuliana Victoria López Vega 

Nombre del inspector de la actividad: Jhovany Rodríguez Julián 

Mes de ejecución: Nov-21 

Material  Unidad 

Total 

adquirido al 

inicio de la 

ejecución de 

la AII  

Salidas 

acumuladas 

en el mes 

reportado 

Saldo de 

material en 

almacén al 

final del mes 

reportado 

Alambre negro recocido N° 8 kg 14.00 8.00 6.00 

Clavos para madera con cabeza de 3" kg 26.25 15.00 11.25 

Piedra grande de 8" m3 98.18 50.00 48.18 

Hormigón m3 160.74 80.00 80.74 

Cemento portland Tipo I (42.5 kg) bol 562.10 100.00 462.10 

Cal hidratada bolsa 25 kg bol 1.52 1.52 - 

Yeso en bolsas de 25 kg. bol 0.25 0.25 (0.00) 

Madera tornillo p2 1.84 1.50 0.34 

Madera tornillo para encofrados 

incluye corte 
p2 511.00 311.00 200.00 

Letrina domiciliaria prefabricada de 

1.20 X 1.20 
und 2.00 2.00 - 

Cinta señaladora amarilla m 77.00 50.00 27.00 

Papelera de plástico und 2.00 2.00 - 

Guantes de jebe par 2.00 2.00 - 

Herramientas manuales glb 1.00 1.00 - 

Detergente kg 1.52 0.80 0.72 
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Material  Unidad 

Total 

adquirido al 

inicio de la 

ejecución de 

la AII  

Salidas 

acumuladas 

en el mes 

reportado 

Saldo de 

material en 

almacén al 

final del mes 

reportado 

Agua m3 35.41 20.00 15.41 

Escoba para baños/letrinas und 2.00 2.00 - 

Cartel de actividad inc. Instalación und 1.00 1.00 - 

Implementos de seguridad glb 1.00 1.00 -  

Implementos sanitarios glb 1.00 1.00 -  

Cordel m 9.80 6.00 3.80  

Nota. La tabla del formato OE-09 tiene la característica del soporte técnico de Microsoft Excel donde se detalla 

las cantidades ingresadas y egresada del almacén en el mes de noviembre. 

Realice la elaboración de la valorización N° 01 (Formato OE-07). 
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Tabla 28 

Valorización desagregada acomunada mensual N° 01 mes de noviembre 2021 Formato OE-07 
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Nota. La tabla del formato OE-07 tiene la característica del soporte técnico de Microsoft Excel donde cabe recalcar que este proceso es indispensable para comparar el 

avance físico y presupuestal entre los cronogramas programados y de ejecución. Donde a lo largo de la actividad fue evidente un adelanto en actividades de las partidas 

presentadas.
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Elaboré el resumen de valorización N°01 - informe mensual del mes noviembre 2021 

(Formato OE-10). 

Tabla 29 

Formato OE-10 del informe mensual N° 01 del mes de noviembre 2021 
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Nota. La tabla del formato OE-10 tiene la característica del soporte técnico de Microsoft Excel donde muestra 

datos generales de la valorización N° 01 del mes de noviembre. 

Mi evidencia fotográfica de actividades desarrolladas en el mes noviembre del 2021 
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Figura 17 

Evidencias fotográficas de las actividades realizadas en el mes de noviembre 
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Nota. La imagen muestra las actividades realizadas durante la valorización del mes de noviembre. 

Informe mensual N°02 diciembre -2021 (Actividades del jefe de cuadrilla del 

responsable tecnico): Verifique cada una de las partidas según metrado, especificaciones 

técnicas y plano. 

Elaboré la hoja de metrado, según medición de trabajos realizados usando la unidad 

de medida especifica. en la AII. 
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Tabla 30 

Resumen de planilla de metrados valorizados del mes de diciembre 2021 
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Nota. La tabla del resumen de planilla de metrados para el mes de diciembre tiene la característica del soporte tecnico de Microsoft Excel.
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Controlé el ingreso y salida de materiales de almacén en el mes de diciembre. 

Tabla 31 

Resumen de ingreso y salida de materiales de almacén del mes de diciembre. 

Nombre de la actividad: 

Limpieza, mantenimiento y acondicionamiento del 

estadio los Ángeles en el lado sur de la Localidad de 

Raján, Distrito de San Cristóbal de Raján, Provincia 

de Ocros, Departamento de Ancash 

Número de convenio: 31-0091-AII-15 

Organismo ejecutor: Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Raján 

Nombre del responsable tecnico: Jhuliana Victoria López Vega 

Nombre del inspector de la actividad: Jhovany Rodríguez Julián 

Mes de ejecución: Nov-21 

Material (2) Unidad 

Total 

adquirido al 

inicio de la 

ejecución de 

la AII (3) 

Salidas 

acumuladas 

en el mes 

reportado 

Saldo de 

material en 

almacén al 

final del mes 

reportado 

Alambre negro recocido N° 8 kg 14.00 14.00 - 

Clavos para madera con cabeza de 3" kg 26.25 26.25 - 

Piedra grande de 8" m3 98.18 98.18 - 

Hormigón m3 160.74 160.74 - 

Cemento portland Tipo I (42.5 kg) bol 562.10 562.10 - 

Cal hidratada bolsa 25 kg bol 1.52 1.52 - 

Yeso en bolsas de 25 kg. bol 0.25 0.25 - 

Madera tornillo p2 1.84 1.84 - 

Madera tornillo para encofrados 

incluye corte 
p2 511.00 511.00 - 

Letrina domiciliaria prefabricada de 

1.20 X 1.20 
und 2.00 2.00 - 

Cinta señaladora amarilla m 77.00 77.00 - 

Papelera de plástico und 2.00 2.00 - 

Guantes de jebe par 2.00 2.00 - 

Herramientas manuales glb 1.00 1.00 - 
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Material (2) Unidad 

Total 

adquirido al 

inicio de la 

ejecución de 

la AII (3) 

Salidas 

acumuladas 

en el mes 

reportado 

Saldo de 

material en 

almacén al 

final del mes 

reportado 

Detergente kg 1.52 1.52 - 

Agua m3 35.41 35.41 - 

Escoba para baños/letrinas und 2.00 2.00 - 

Cartel de actividad inc. Instalación und 1.00 1.00 - 

Implementos de seguridad glb 1.00 1.00 - 

Implementos sanitarios glb 1.00 1.00 - 

Cordel m 9.80 9.80 - 

Nota. La tabla del formato OE-09 tiene la característica del soporte técnico de Microsoft Excel donde se detalla 

las cantidades ingresadas y egresada del almacén en el mes de diciembre. 

Realice la elaboración de la valorización N° 01 (Formato OE-07) 
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Tabla 32 

Formato OE-07 del informe mensual N° 02 del mes de diciembre 2021 
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Nota. La tabla del formato OE-07 tiene la característica del soporte técnico de Microsoft Excel donde cabe recalcar que este proceso es indispensable para comparar el 

avance físico y presupuestal entre los cronogramas programados y de ejecución. Donde a lo largo de la actividad fue evidente un adelanto en actividades de las partidas 

presentadas. 
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Elaboré el resumen de valorización N°02 - informe mensual del mes diciembre 2021  

Tabla 33 

Formato OE-10 del informe mensual N° 02 del mes de diciembre 2021 
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Nota. La tabla del formato OE-10 tiene la característica del soporte técnico de Microsoft Excel donde 

muestra datos generales de la valorización N° 01 del mes de diciembre. 

Mi evidencia fotográfica de actividades desarrolladas en el mes diciembre del 2021. 
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Figura 18 

Evidencias fotográficas de las actividades realizadas en el mes de diciembre 

 

 

 



 

99 

 

Nota. La imagen muestra las actividades realizadas durante la valorización del mes de diciembre. 

 

6.3.2.2.6 Comunicación de Fecha de Termino de Actividad. Realice el informe de 

culminación de actividad lo cual fue remitido con el visto bueno del supervisor a través del 

OE al programa Trabaja Perú dentro del plazo máximo de día siguiente de recibido al 

informe del IA, de existido observaciones del documento será de plazo máximo de dos (02) 

días hábiles para la subsanación y comunique adjuntando las siguientes documentaciones. 

1) El informe de comunicación de término de actividad del responsable tecnico e inspector 

de actividad. 2) El registro del cuaderno de ocurrencias en donde el responsable tecnico 

comunica la fecha de termino de actividad y el inspector lo ratifica con su conformidad del 

término de actividad de la ejecución física. 3) El registro de asistencia de participantes 

correspondiente al último día de la ejecución física de la actividad. 

6.3.2.3 Actividades Posteriores a la Ejecución de la Actividad de Intervención 

Inmediata. El periodo fue comprendido desde la conformidad del término de la AII 

otorgada por el IA hasta la presentación del informe de rendición de Cuentas de la AII. 

En un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles de emitida la comunicación de 

termino de actividad para la conformación del comité de recepción y para la suscripción del 

acta no excedió a los tres (03) días hábiles luego de contar con la documentación de 

conformación del comité de recepción. 

El comité de recepción no detecto observaciones, si lo hubiera el responsable tecnico 

tendría un plazo máximo de tres (03) días hábiles para la subsanación y dicho comité un 
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plazo máximo de dos (02) días hábiles para su verificación de la subsanación de las 

observaciones y suscribirá el acta de recepción. 

6.3.2.3.1 Presentación del Informe de Rendición de Cuentas de la AII. Luego del 

suscrito del acta de recepción de la actividad se elaboró dentro del plazo máximo de tres 

(03) días hábiles el informe de rendición de cuentas, en el cual se determinó el monto 

efectivamente gastado siguiendo el orden estipulado en la guía técnica, luego de culminado 

se hizo entrega al supervisor para su revisión y validación. 

 Dentro del plazo no mayor a ocho (08) días hábiles de suscrito el acta de recepción 

es remitido el informe de rendición de cuentas aprobado mediante acto resolutivo la cual 

tiene el siguiente contenido: 

Tabla 34 

Formato 13 presupuesto analitico de gastos 

 
Nota. La tabla del formato N°11 tiene la característica del soporte técnico de Microsoft Excel De la imagen 

se considera los montos para la elaboración del informe de rendición de cuentas, Tomada de la ficha de AII 

la cual fue elaborado según guía técnica descrito en Resolución Directoral N° 009-2021-TP-DE aprobada 

con Resolución Directoral 169-2021-TP-DE, Ministerio de trabajo Promoción del Empleo “Trabaja Perú”, 

2021. 
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Documentos administrativos: 1) Oficio de presentación del Informe de Rendición 

de Cuentas. 2) Copia fedateada del contratos y orden de servicio del RT, 3) Copia fedateada 

del contrato y orden de servicios del supervisor, 4) Copia fedateada de la resolución de 

modificación de la ficha técnica y/o ampliaciones de plazo (no corresponde al informe). 5) 

Copia fedateada del documento de designación del comité de recepción de la actividad. 6) 

Copia fedateada de la resolución de aprobación del informe de rendición de cuentas, donde 

se consigna el monto transferido, el monto rendido y el saldo firmada por el representante 

legal del OE. 7) Copia fedateada del acta de recepción de la AII. 

Documentos técnicos: 1) Informe de rendición de cuentas (Formato OE-12). (ver 

tabla 35). 2) Metrado final de los trabajos ejecutados y valorizados. 3) copia fedateada del 

acta de entrega de la zona de intervención (Formato OE-04). 4) Copia fedateada autenticada 

del CO. 5) Fotografías de las diferentes etapas de la AII y culminación de la misma (20 

fotografías nítidas y fechadas.) 
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Tabla 35 

Formato OE-12 informe de rendición de cuentas de la AII. estructura total de costos 
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Nota. La tabla del formato N°11 tiene la característica del soporte tecnico de Microsoft Excel 
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Nota. La tabla del formato OE-12 tiene la característica del soporte técnico de Microsoft Excel, donde se 

detalla el informe final de la rendición de cuentas de la actividad. 
 

Documentos financieros: 1) Cuadro de gastos por rubro. (Formato OE-11) (ver 

tabla 36). 2) Copias fedateadas de la documentación de gastos realizados debidamente 

sustentados. Donde se adjuntó el comprobante de pago (CP-SIAF), órdenes de servicio, 

órdenes de compra emitidas por el OE; facturas, recibos por honorarios, constancias de 

transferencias, retenciones de 4ta categoría, detracciones y guías de remisión emitidas por 

el proveedor; los mismos que están visados por tesorería del OE, Copia fedateada de las 

hojas de entrega del incentivo económico a participantes canceladas, con las firmas y huellas 

digitales de los participantes y la firma del RT e supervisor. 3) Copia fedateada de la póliza 

de seguros. 4) Reporte del estado de la ejecución presupuestaria de la AII (fuente SIAF). 5) 

Copia de la imagen del pantallazo de la devolución del saldo en el módulo SIAF – 

Operaciones en Línea visado por el tesorero del OE, dentro del plazo máximo que vence la 

presentación del informe de rendición de cuentas (ver figura 19). 
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Tabla 36 

Formato OE-11cuadro de gastos por rubros totalizados 
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Nota. La tabla del formato OE-11 tiene la característica del soporte técnico de Microsoft Excel en dicha tabla muestra el detalle de gastos   y el saldo a devolver al tesoro 

público.
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Figura 19 

Pantallazo de la devolución del saldo a favor del tesoro público 

 

Nota. La imagen muestra el monto devuelto, dicho saldo es igual al cálculo del informe de rendición de cuentas 

de S/. 3,109.54 (Tres mil ciento nueve con 00/100 soles). 
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6.3.3 Deficiencias y Dificultades 

 Las inclemencias climatológicas como son lluvias intensas, neblinas y bajas 

temperaturas que dificultaron el desarrollo de las actividades. Los estudios incomplementos 

en el diseño de muro de contención de concreto ciclopeo C:H 1:10 + 30%PG. La inasistencia 

de los participantes al horario de trabajo establecido, por diversos motivos. El retrasó en 

gestiones administrativas por parte del órgano ejecutor la Municipalidad Distrital de San 

Cristóbal de Raján como son pago de proveedores, planilla de participantes y emisión de 

documentos resolutivos a la unidad territorial del programa. 

6.4 Análisis de Resultados Concretos 

6.4.1 Resultado de Actividades Previas al Inicio de la Ejecución. 

6.4.1.1 Resultado del requerimiento de los Servicios. 

Tabla 37 

Resultado del requerimiento de servicios solicitados según ficha técnica 

Descripción del servicio 
Monto presupuestado 

(S/) 

Monto requerido 

(S/) 

Responsable Técnico 8,600.00 8,600.00 

Jefe de Cuadrilla 3,800.00 3,800.00 

Ayudantes de Cuadrilla (3) 5,472.00 5,472.00 

Guardian 1,520.00 1,520.00 

Póliza de seguro de participante 4,054.86 3,010.43 

Equipo, Maquinaria y Contratos 8,931.60 8,300.00 

Total 32,378.46 30,702.43 

Diferencia S/ 1,676.03 

 Nota. Se ha requerido en su totalidad los servicios según ficha técnica respetando la Guía de ejecución de AII, 

se verifico la cantidad y calidad del servicio a brindar en la ejecución de la actividad de intervención inmediata 

donde el inspector de actividad y responsable tecnico esta conforme por el requerimiento solicitando ya que 

cumplió el organismo ejecutor con las especificaciones técnicas. 
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6.4.1.2 Resultado del requerimiento de Bienes 

Tabla 38 

Resultado del requerimiento de los bienes solicitados según ficha técnica 

Descripción del bien 
Monto presupuestado 

(S/) 

Monto requerido 

(S/) 

Útiles de Escritorio 376.00 375.00 

Agua para consumo humano 2,795.52 2,700.00 

Kit de implementos de seguridad 14,499.60 14,437.82 

Kit de implementos sanitarios 1,319.00 1,260.50 

Kit de herramientas 5,820.00 5,800.01 

Materiales 28,184.94 27,692.70 

Total 52,995.06 52,266.03 

Diferencia S/. 729.03 

Nota. Se ha requerido en su totalidad los bienes según ficha técnica respetando la Guía de ejecución de AII, 

verificando la cantidad y calidad del servicio a brindar en la ejecución de la actividad de intervención inmediata 

donde el inspector de actividad y responsable tecnico esta conforme por el requerimiento solicitando ya que 

cumplió el organismo ejecutor con las especificaciones técnicas. 

 

6.4.1.3 Resultado del Registro a la Plataforma Informática “MASI”.  Se cumplió 

al 100% con registrar los requisitos previos al sistema “MASI” una plataforma virtual 

diseñado para los organismos ejecutores del programa, siendo la misma en autorizar el inicio 

de la actividad de intervención inmediata mediante el OFICIO N° 2430-2021-TP/DE/UZ 

“HUARAZ”- JEFATURA, con fecha 17 de noviembre de 2021 para el día 18 de 

noviembre del 2021. 

6.4.2 Resultado de Ejecución de la Actividad de Intervención Inmediata. 

6.4.2.1 Resultado de la Actualización del Cronograma Valorizado y Recurso 

Participante. La actividad de intervención inmediata (AII): “Limpieza, mantenimiento y 

acondicionamiento del estadio los Ángeles en el lado sur de la Localidad de Raján, Distrito 

de San Cristóbal de Raján, Provincia de Ocros, Departamento de Ancash”. con código de 

actividad N°3100001422. 

Organismo proponente  : Municipalidad Distrital de San Cristóbal de  

Raján 

Representante legal del OP  : Amancio Higinio Vargas 

R.U.C     : 20208828593  

Modalidad de ejecución  : Ejecución presupuestaria directa  
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Contrato    : Convenio N° 31-0091-AII-15 

Jefe de la unidad territorial (UT) : Abog. Patricia Elizabeth Morán Rivera 

Costo total de la AII   : S/. 155,495.91 (Ciento cincuenta y cinco mil  

Cuatrocientos noventa y cinco con 91/100 

soles) 

Monto transferido para la AII : S/. 155,498.00 (Ciento cincuenta y cinco mil  

Cuatrocientos noventa y ocho con 00/100 

soles) Mediante Resolución Directoral N° 

169-2021-TP/DE 

Fecha de entrega de terreno  : 17 de noviembre del 2021 

Fecha de inicio de AII  : 18 de noviembre del 2021 

Plazo de ejecución de actividad : 32  

Fecha de término programado AII : 22 de diciembre del 2021 

Responsable técnico (RT)  : Ing. Jhuliana Victoria López Vega 

Supervisor de actividad (IA)  : Ing. Jhovany Rodríguez Julián  

 

Tabla 39 

Cronograma de valorización mensual actualizado 

Descripción 
Programación según 

ficha técnica 

Reprogramación a la 

fecha de inicio 

Monto del Mes 1 (S/) 108,130.92 74,396.17 

Porcentaje del Mes 1 (%) 73.58 47.40 

Monto del Mes 2 (S/) 47,364.99 81,099.74 

Porcentaje del Mes 2(%) 26.42 52.60 

Monto total de ejecución (s/) 155,495.91 155,495.91 

Porcentaje total (%) 100.00 100.00 

Nota. La siguiente tabla muestra el cronograma de valorización mensual actualizado a la fecha de 18 de 

noviembre del 2021. 
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Tabla 40 

Cronograma de recurso participante actualizado 

Descripción 
Programación según 

ficha técnica 

Reprogramación a la 

fecha de inicio 

Monto del MONC Mes 1 (S/) 45,864.00 24,024.00 

Días Laborados Mes 1 21 11 

Monto del MONC Mes 2 (S/) 24,024.00 45,864.00 

Días Laborados Mes 2 (%) 11 21 

Monto total de MONC (s/) 69,888.00 69,888.00 

Total de días trabajados 32 32 

Nota. La siguiente tabla muestra el cronograma de recurso participante actualizado a la fecha de 18 de 

noviembre del 2021, la cual es autorizado para 56 participantes con una remuneración de S/ 39.00 (Treinta y 

nueve con 00/100 soles). Como también se hace de conocer que el monto total según ficha técnica para MONC 

es de S/ 70,122.39 (Setenta mil ciento veintidós con 39/100 soles) y el monto transferido mediante Resolución 

Directoral N° 169-2021-TP/DE es de S/ 70,123.00 (Setenta mil ciento veintitrés con 00/100 soles). 

 

6.4.2.2 Resultado de la Entrega del Incentivo Económico a los Participantes. 

Tabla 41 

Planilla pagada del mes de noviembre y diciembre 

Descripción 
Planilla programada a 

la fecha de inicio 

Planilla pagada en 

ejecución de la actividad 

Planilla Pagada del Mes de 

Noviembre (S/) 
24,024.00 23,556.00 

Días Laborados en Noviembre 11 11 

Planilla Pagada del Mes de 

Diciembre (S/) 
45,864.00 45,864.00 

Días Laborados en Diciembre 21 21 

Monto total de MONC (s/) 69,888.00 69,420.00 

Diferencia (S/) 468.00 

Nota. La siguiente tabla muestra la planilla pagada por los 32 días de ejecución de la actividad en donde 

trabajaron 56 participantes con una remuneración de S/ 39.00 (Treinta y nueve con 00/100 soles). Como 

también se hace de conocer que el monto transferido mediante Resolución Directoral N° 169-2021-TP/DE es 

de S/ 70,123.00 (Setenta mil ciento veintitrés con 00/100 soles) y la diferencia con la planilla pagada del mes 

de noviembre y diciembre será de S/ 703.00 (Setecientos tres con 00/100 soles). 

 

6.4.2.3 Resultado del Informe Mensual/Final. Mediante las valorizaciones se 

muestra el cumplimiento de las partidas ejecutadas al 100% haciendo cumplimiento la meta 
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de adecuación del estadio los Ángeles de San Cristóbal de Rajan según metrados, 

especificaciones técnicas y planos de la ficha técnica. 

Tabla 42 

Avance ejecutado ante el programado de la ejecución física 

Descripción Avance programado Avance ejecutado 

Valorización N° 01 - noviembre (s/) 74,396.17 75,246.87 

Parcial valorizado (%) 47.40 48.39 

Valorización N° 02 - diciembre (s/) 81,099.74 80,249.04 

Parcial valorizado (%) 52.60 51.61 

Acumulado total valorizado (s/) 155,495.91 155,495.91 

Acumulado valorizado (%) 100.00 100.00 

Nota. La siguiente tabla muestra las valorizaciones del mes de noviembre y diciembre con ella culminando al 

100% la ejecución física, cumpliendo con las metas descritas en la ficha técnica, como también el avance físico 

se encuentra adelantada ante el avance programado y el Inspector de actividad emite su conformidad validando 

la culminación de la actividad con fecha 22 de diciembre del 2021. 

 

6.4.3 Resultado del Informe de rendición de Cuentas.  

La fecha de termino real de actividad es de 22 de diciembre del 2021, el acta de 

recepción con fecha 27 de diciembre del 2021 y el informe de rendición de cuentas aprobada 

mediante Resolución de Alcaldía N°044-2021-MDSCR/A. de fecha el 31 de diciembre del 

2021. 
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Tabla 43 

Resumen del informe de rendicion de cuentas 

Descripción Monto transferido Monto ejecutado 

Planilla Pagada Total (S/) 70,123.00 69,420.00 

Gastos Generales Servicios (S/) 19,392.00 19,392.00 

Implementos de Seguridad (S/) 14,500.00 14,437.82 

Herramientas Manuales (S/) 5,820.00 5,800.01 

Implementos Sanitarios (S/) 1,319.00 1,260.50 

Materiales (S/) 28,185.00 27,692.70 

Equipos, Maquinarias y 

Contratos (S/) 
8,932.00 8,300.00 

Útiles de Escritorio (S/) 376.00 375 

Agua para Consumo Humano 

(S/) 
2,796.00 2,700.00 

Póliza de Seguro del Participante 

(S/) 
4,055.00 3,010.43 

Presupuesto total (S/) 155,498.00 152,388.46 

Saldo a favor del estado (S/) 3,109.54 

Nota. La siguiente tabla muestra el gasto total ejecutado durante la ejecución de la actividad de intervención 

inmediata dando un saldo para devolución al tesoro público el monto de S/ 3,109.54 (Tres mil ciento nueve 

con 54/100 soles). 
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CAPÍTULO VII: CARACTERIZACIÓN ACADÉMICA Y 

PROFESIONAL DEL TRABAJO REALIZADO 

7.1 Aportes para el Mejoramiento Académico de la Carrera Profesional 

Se debe fortalecer los conocimientos en técnicas de la construcción siendo esta de 

suma importancia para la formación del ingeniero agrícola porque proporciona las 

herramientas necesarias para dirigir tareas en obras de construcción.  Donde se estudia las 

técnicas, de materiales y herramientas utilizadas en la construcción como también se revisan 

aspectos fundamentales de la gestión y administración de obras públicas y privadas. 

Se debe fortalecer los conocimientos en maquinarias para obras porque tiene el 

propósito de brindar contenidos para identificar y/o describir las máquinas y herramientas 

que se usan en obras de movimiento de tierras, excavación, transporte entre otros. Dando a 

conocer a los estudiantes la parte operativa, especificaciones, alcances y limitaciones de las 

maquinarias como también calcular volúmenes de excavación y relleno, estimar la 

producción horaria, con criterios de selección, mantenimiento y reparación. 

Se debe fortalecer los conocimientos en gestión y evaluación de proyectos, ya que 

este curso permite al estudiante orientar a la formulación y evaluación de proyectos 

agrícolas, en los cuales se aplique los fundamentos de la ingeniería económica y los aspectos 

normativos. 

Se debe fortalecer los conocimientos en cursos más prácticos las cuales que deben 

ser consideradas en la malla curricular como cursos electivos de la Escuela Profesional de 

Ingeniería Agrícola como son: Software de presupuesto de obras y agricultura de 

precisión. 

7.2 Aportes para el Mejoramiento de la Formación Profesional  

Aplicar habilidades, competencias, principios humanistas y administrativos para 

generar impactos positivos en el centro de labores a través de la dirección, gestión y 

participación en el desarrollo de proyectos productivos sostenibles. 

Implementar conocimientos en dirección, administración, supervisión y control de 

obras de infraestructura rural.  

Formar ingenieros agrícolas con una sólida preparación integral que permita 

contribuir al progreso del país, mediante el desarrollo e implementación de los fundamentos 

de la ingeniería. 
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Formar en valores asumiendo compromisos de manera oportuna y eficiente, cumplir 

con los tiempos establecidos, principios de desenvolvimiento del servidor público con una 

actitud técnica, legal y moral en el desempeño de su trabajo.   
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CAPÍTULO VIII: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

8.1 Conclusiones  

Se cumplió con los plazos establecidos en el cronograma con normativa aprobada 

mediante Resolución Directoral N° 144-2021-TP/DE donde establece, la presentación de 

requisitos previos dentro de ello los requerimientos de bienes y servicios realizados de una 

manera correcta y eficiente para la ejecución de la AII.  

Se controló mediante la verificación el cumplimiento de la cantidad y calidad de los 

requerimientos de bienes y servicios donde el proveedor y prestador de servicios cumplió 

con las especificaciones técnicas y/o términos de referencia de su contratación formuladas 

por el responsable tecnico, según ficha técnica aprobada mediante Resolución Directoral N° 

169-2021-TP/DE. 

Hubo una correcta planeación para la administración de los recursos teniendo como 

estrategia a seguir cuando y donde utilizar los materiales, equipos y mano de obra calificada 

y no calificada detallado en el cronograma de ejecución y cronograma recurso participante, 

con ella se lleva a cabo la ejecución de la actividad controlando y evaluando los metrados, 

especificaciones técnicas y plano para la toma de decisiones por lo que se cumplió con los 

factores tiempo (se cumplió con la programación del cronograma de AII), calidad (se 

cumplió con las especificaciones técnicas descritas en la ficha técnica) y el costo (el costo 

de ejecución física de metas es de 100%  y el costo en la ejecución de recursos es inferior a 

la presupuestada).  

La ejecución física de la actividad de intervención inmediata culminó el 22 de 

diciembre del 2021, con fecha 27 de diciembre del 2021 se suscribe el acta de recepción de 

actividad cumpliendo de una manera correcta el procedimiento descrito en la guía técnica 

aprobada mediante Resolución Directoral N° 172-2021-TP/DE., el día 30 de diciembre del 

2021 se presentó el informe de rendición de cuentas con saldo a favor del tesoro público un 

monto de S/ 3,109.54 (Tres mil ciento nueve con 54/100 soles) y el mismo día es aprobado 

mediante Resolución de Alcaldía N°044-2021-MDSCR/A.  

8.2 Recomendaciones 

Se propone a la administración de la Municipalidad Distrital de San Cristóbal de 

Raján actualizar el manual de organizaciones y funciones con asesoría profesional externa. 

Esto permitirá realizar revisiones para evitar dificultades, descentralizar funciones y tareas 
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con el propósito de brindar un sólido soporte administrativo a las actividades propias de su 

función. De esta manera se puede administrar mejor los requerimientos de bienes y servicios. 

Todos los jefes de áreas usuarias involucradas en la ejecución de la actividad, 

deberían mantenerse en comunicación, asimismo ponerse de acuerdo mediante documento 

para que los requerimientos sean tramitados de manera coordinada y en forma oportuna.  

A nivel normativo, la Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Rajan debería de 

contar con una directiva para las contrataciones menores a 8 UIT, indicando de manera más 

clara el procedimiento a seguir para las adquisiciones correspondientes.  

Se debe implementar dentro de los Órganos de Control Institucional de las entidades 

públicas, la obligación realizar informe de manera trimestral con el objetivo de verificar el 

cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley N°27806, 

D.S. N°043-2003-PCM), mediante ello se podrá atender la necesidad publica de poseer 

conocimiento de manera trasparente, actualizada y veraz, sobre la ejecución de recursos 

dispuestos para obras públicas y actividades. La entidad debe presentar en el Portal de 

Transparencia, toda información sobre contrataciones, es decir, información como: 

resolución de aprobación de expediente técnico, prestaciones adicionales y ampliaciones de 

plazo, informes situacionales, avance físico-financiero de las obras y actividades, 

cronogramas de obra, y entre otros documentos que otorguen información sofisticada de 

cada proyecto. 
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CAPÍTULO X: ANEXOS  

ANEXO A. Ficha RUC de la empresa Constructora & Consultora Topconsa E.I.R.L. 
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ANEXO B. Constancia de inscripción para ser participante, postor y contratista de la 

empresa Constructora & Consultora Topconsa E.I.R.L. 
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ANEXO C. Ficha RUC de la empresa Consmat Ingeniería y Construcción E.I.R.L. 
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ANEXO D. Constancia de inscripción para ser participante, postor y contratista de la 

empresa Consmat Ingeniería y Construcción E.I.R.L. 
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ANEXO E. Constancia de trabajo de la Municipalidad Distrital de Paucas en la Gerencia de 

Acondicionamiento de Desarrollo Urbano y Rural. 
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ANEXO F. Contrato de locación de servicios de la Municipalidad Distrital de Paucas - 

Huari – Ancash. 
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ANEXO G. Certificado de trabajo de la Municipalidad Distrital de Chavín de Huántar en la 

Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural. 
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ANEXO H. Orden de servicio y/o trabajo N° 22-2019-MDCHH. 
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ANEXO I. Servicio y/o trabajo N° 072-2019-MDCHH. 
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ANEXO J. Contrata de prestación de servicios en su modalidad de locación de servicios N° 

035-2019-MDCHH/GM. 
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ANEXO K. Orden de servicio y/o trabajo N° 152-2019-MDCHH. 
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ANEXO L. Orden de servicio y/o trabajo N° 290-2019-MDCHH. 

 

 

 



 

141 

ANEXO M. Orden de servicio y/o trabajo N° 470-2019-MDCHH. 
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ANEXO N. Certificado de trabajo de la Municipalidad Distrital de Chavín de Huántar en el 

área de estudios proyectos y liquidaciones en la Gerencia de Desarrollo Urbano y rural. 
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ANEXO O. Orden de servicio y/o trabajo N° 941-2019-MDCHH 
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ANEXO P. Certificado de trabajo de la Municipalidad Provincial de Huacaybamba en la 

unidad de planeamiento territorial y catastro de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural  
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ANEXO Q. Contrato de locación de servicios N° 005-2020-MPHBBA/A 
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ANEXO R. Contrato administrativo de servicios CAS N° 08-2020-MPHBBA 
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ANEXO S. Certificado de trabajo de la Municipalidad Provincial de Huacaybamba en el 

departamento de estudios, proyectos y obras. 
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ANEXO T. Adenda al contrato administrativo de servicios CAS N° 06-2020-MPHBBA 
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ANEXO U. Certificado de trabajo de la empresa individual de responsabilidad limitada: 

constructora y consultora TOPCONSA E. I R. L.  
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ANEXO V. Constancia de Trabajo de la Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Rajan 

en ejecución de actividad de intervención inmediata ETAPA 10. 
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ANEXO W. Contrato N° 031-2021-MDSCR/A Servicios para jefe de cuadrilla de actividad 

en la Etapa 10.  
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ANEXO X. Constancia de Trabajo de la Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Rajan 

en ejecución de actividad de intervención inmediata ETAPA 12. 
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ANEXO Y. Contrato N° 034-2021-MDSCR/A Servicios para jefe de cuadrilla de actividad 

en la Etapa 12. 
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ANEXO Z. Constancia de Trabajo de la Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Rajan 

en ejecución de actividad de intervención inmediata ETAPA 15. 
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ANEXO AA. Contrato N° 044-2021-MDSCR/A Servicios para jefe de cuadrilla de 

actividad en la Etapa 15. 
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ANEXO BB. Certificado de trabajo de la empresa individual de responsabilidad limitada: 

constructora y consultora TOPCONSA E. I R. L.  
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ANEXO CC. Constancia de trabajo de la Municipalidad Distrital de San Cristóbal de Rajan 

en ejecución de actividad de intervención inmediata. 
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ANEXO DD. Contrato N° 022-2022-MDSCR/A Servicios para jefe de cuadrilla de 

actividad en la Etapa 27. 
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ANEXO EE. Certificado de trabajo de la Municipalidad Distrital de Huacchis en la 

Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural. 
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ANEXO FF. Orden de servicio N° 93-2022-MDHcc 
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ANEXO GG. Certificado de trabajo en la empresa consmat ingeniería y construcción 

E.I.R.L.  
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ANEXO HH. Acta de entrega de información para los antecedentes regionales. 
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ANEXO II. Acta de autorización de uso de información. 
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CAPÍTULO XI: LISTA DE PLANOS 

PLANO 1. Plano de ubicación y localización (UL-01) 

PLANO 2. Plano Clave (PC-01) 

PLANO 3. Plano de Detalles (PD-01) 

PLANO 4. Plano de Movimiento de Tierra (MT-01) 
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